
JI 
...., 

LEGISLACION ...., 

ECONOMICA 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



LEYES 

~.~~ 
~ 

Ley 610 de 2000 
(agosto 15) 

por la cual se establece el 
trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de 

conzpetencia de las 
contra lo rías. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

TÍTULO T 

Aspectos Generales 

Artículo l. Definición. El proceso de responsabilidad fi cal 
e el conjunto de acn1aciones admini trativas adelantadas por 
las Comralorías con el fin de determinar y establecer la re · 
ponsabilidad de lo servidore públicos y de lo particulare , 
cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con oca ión de 
ésta, ca u en por acción u omisión y en forma dolosa o culpo a 
un daño al patrimonio del Estado. 

Artículo 2. Principios orientadores de la acción fiscal. En 
el ejercicio de la acción de re ponsabilidad fiscal se garantiza· 
rá el debido proceso y su trámite se adelantará con ujeción 
a lo principio e tablecidos en lo articulo 29 y 209 de la 
Constitución Política y a los contenidos en el Código Comen· 
cio oAdministrativo. 
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Artículo 3. Gestión fiscal. Para los efectos de la presente 
ley, se entiende por ge tión fiscal el conjunto de actividade 
económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan lo ervi· 
dores públicos y las personas de derecho privado que ma
nejen o administren recur o o fondos públicos, tendiente 
a la adecuada y correcta adqui ·ición, planeación, con erva· 
ción, administración, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, in ver ión y di po ición de 
los bienes público , así como a la recaudación, manejo e 
inversión de us rentas en orden a cumplir los fine e cncia· 
le del E tado, con sujeción a lo principios de legalidad, 
eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, mo
ralidad, transparencia, publicidad y valoración de lo cos· 
tos ambientales. 

Artículo 4. Objeto de la responsabilidad fiscal. La re · 
pon abilidad fi cal tiene por objeto el re, arcimiento de lo 
daño ocasionado al patrimonio público como con ccuen
cia de la conducta dolo a o culposa de quienes realizan 
gestión fiscal mediante el pago de una indemnización pecu
niaria que compen,e el perjuicio sufrido por la respectiva 
entidad e tata!. 

Para el establecimienro de responsabilidad fiScal en cada caso, 
se tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios recto
res de la función administrath·a y de la gestión fiscal. 

Parágrafo l. La responsabilidad fiscal e autónoma e inde
pendieme y se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase 
de respon abilidad. 

Parágrafo 2. El grado de culpa a partir del cual e podrá 
establecer respon abilidad fi cal erá el de la culpa leve. 

Artículo 5. Elementos de la respo11Sabilidad fiscal. La re pon
abilidad fiscal e tará integrada por los siguientes elemento : 
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na conducta dolo a o culpo a atribuible a una persona 
que realiza ge tión fi ·cal. 

- lJn daño patrimonial al E tado. 

- Un nexo ca u al entre los do ele memo anteriore . 

Artículo 6. Dmio patrimonial al Estado. Para efecto de 
esta ley e enciende por daño patrimonial al Estado la lesión 
del patrimonio público, repre entada en el meno cabo, dis
minución, pe~uicio. detrimento, pérdida, uso indebido o de
terioro de lo biene o recurso públicos, o a lo intere es 
patrimoniale del E tado, producida por una ge tión fiscal 
antieconómica, ineficaz, ineficiente, ineqUttatira e inoportu
na, que en término general e , no e aplique al cumplimiento 
de los cometidos y de los fines e enciale del E tado, particu
larizados por el objetivo funcional y organizacional. progra
ma o proyecto de lo u¡ero de vigilancia y control de la 
contralorias. 

Dicho daño podrá ocasionar-~e por awón u omi ión de lo, 
~ervidore · público. o por la per ona natural o jurídica de 
derecho privado. que en forma dolo a o culpo a produz
can directamente o contribuyan al detrimento al patrimo
nio público. 

Artículo 7. Perdida, dmin o deterioro de biene'. Fn lo. 
ca"to. de perdida. daño o deterioro por cau. a. distinta al 
de.,gaste natural que 'ufren 1~ cos~. dt bien<:: en serviao o 
in~ervibles no dado. de baja. umcamente procederá deriva
don ele respon. ahilidad fiscal cuando el hecho tenga relación 
directa con el ejercicio de acto~ propio de la ge tión fi. cal por 
parte ele lo presunto. re~pon'iahles . 

En lo. dem:l! evento de pérd1da. daño o deterioro de este 
tipo de bienes. el re. arcimiemo de lo. pc~uicio causado al 
erario procederá como . anción acce. oria a la principal que e 
imponga dentro de lo proce. o di ciplinario que e adelan
ten por tale conduct o como consecuencia civil derivada 
de la comí ión de hecho punible . . egún que lo hecho que 
originaron u ocurrencia corre pondan a las faltas que obre 
guarda) cu todia de lo · biene e taraJe e tablece el Código 
Di. ciplinario l nico o a lo deliro. tipificado en la legi ladón 
penal. 

Articulo 8. iniciación del proceso. El proce o de re pon a
bilidad fiscal podrá iniciarse de oficio. como con ecuencia del 
ejercicio de lo i temas de control fi cal por parte de las pro
pia contmloría , de la olicitud que en tal entido formulen 
las entidades ,·igiladas o de las denuncias o quejas presentadas 

por cualquier persona u organización ciudadana, en e pecial 
por las veedurías ciudadanas de que trata la Ley 563 de 2000. 

Artículo 9. Caducidad y prescripción La acción fi cal ca
ducará i tran currido cinco (5) año de de la ocurrencia del 
hecho generador del daño al patrimonio público, no e ha 
proferido auto de apertura del proce o de re pon abilidad 
fi caL Este término empezará a contar e para los hecho o 
acto in tantáneo de de el día de u realización, y para lo 
complejos, de tracto u ce ivo, de carácter permanente o con
tinuado desde la del último hecho o acto. 

La re pon abilidad fiscal pre cribirá en cinco (5) año , conta
dos a partir del auto de apertum del proce o de res pon abi
lidad fiscal , i dentro de dicho término no e ha dictado 
prmidencia en firme que la declare. 

El ,·encimiento de los términos establecido en el pre enre 
artículo no impedirá que cuando e trate de hecho punible ·. 
e pueda obtener la reparación de L1 tOtalidad del detrimento 

y demás pe~uicio. que haya ufrido la administradón, a traves 
de la acción dril en el proce. o penal, que podrá er ejercida 
por la contmloría correspondiente o por la re pectira enti
dad pública. 

Artículo 10. Polictajuclicial. Lo erridores de la contra
lonas que realicen funcione. de mre~tigación o de mdaga
cion, o que e tén comL 1onado para la practica de prueb;u en 
el proce o de re. ponsahilidad fiscal , tienen el caracrer de au
toridad de policía judicial 

Para e te efec1o, adem~ de las funcione previ ras en el Códi
go de Procedimiemo Penal. tendrán las iguiente : 

l Adelantaroficiosameme 1~ indagacione prellminarc que 
e requieran por hecho relacionado contra lo. interese 

patrimoniale del E tado. 

2. Coordinar u acruacione. con las de la Fi calía General 
de la Nación. 

3. olicitar información a entidad e oficial e o particulare 
en procura de dato que intere. en para olicitar la inicia
ción del proceso de responsabilidad fiscal o para las indaga
ciones o inYe tigacione. en trámite, indu i\·e para lograr la 
identificación de biene de las personas comprometidas en 
los hed1o generad ore de daño patrimonial al Estado. in 
que al re pecro le ea oponible reserva alguna. 

:!. Denunciar biene de lo presunto re pon ables ante 
las auroridade judiciale . para que e romen la medí-
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da cautelares corre pondienre . in nece idad de pre -
tar caución. 

Parágrafo. En ejercicio de u funcione , lo ervidore de 
lo organi mo de control fi cal a que e refiere e re artículo 
podrán exigir la colaboración gratuita de las autoridades de 
wdoorden. 

Artículo 11. Grupos interinstitucionales de i1westigación. 
Las contralorías.la Fiscalia General de la ación, la Procuradu
ría General de la 'ación, las personería · y las entidade de 
control de la admini tración, podrán e tablecer con carácter 
temporal y de manera conjunta, grupo e pecial de trabajo 
para adelantar inve. tigacione que permitan realizar la vigi
lancia inregral del manejo de lo biene y fondo público , a í 
como l;u actuaciones de lo ervidore público . 

Las pruebas practicadas por esto grupo e. peciale de traba
jo tendrán plena validez para lo re pectivo proce o fiscal e , 
penal e~. di ciplinario y adminL trativo . 

Artículo 12. Medidas cautelares. En cualquier momenw 
del proce o de re pon abilidad ti ·cal e podrán decretar me
didas cautelare obre lo bien e de la persona prc untamcn
te re pon!'!able de un detrimento al patrimonio público. por 
un monto uficiente para amparar el pago del po ible desme
dro al erario. sin que el funcionario que la~ ordene renga que 
pre tar caución r..,te ultimo re pondera por lo. perju1cim 
que causen en el e' emo de haber obrado con remendad o 
mala fe 

La medid ;u cautclarc decretada .. e extenderán y tendrán 
ngencia ha tala culminación del proce o de cobro coactiro. 
en el evento de emitirse fallo con re. pon. abilidad fi cal. 

'e ordenará el de embargo de biene cuando habiendo sido 
decretada la medida cautelar ·e profiera auto de archivo o 
fallo in re pon abilidad fi caL caso en el cual la Contraloría 
procederá a ordenarlo en la mi ma providencia. 'también . e 
podrá o licitar el desembargo al órgano fi calizador, en cual
quier momento del proceso o cuando el acw que e. tableció 
la re ponsabilidad e encuentre demandado ame el tribunal 
compete me. iempre que exi ta pre,ia con titución de garan
tía real, bancaria o expedida por una compañía de eguro . 
uficiente para amparar el pago del pre unto detrimento y 

aprobada por quien decretó la medida. 

Parágrafo. Cuando e hubieren decretado medidas caure
lare dentro del proce o de juri dicción coactiva y el deudor 
demue tre que e ha admitido demanda y que é ta e encuen-

94 

tra pendiente de fallo ante lajuri ·dicción de lo Contencio o 
Admini trativo, aquellas no podrán er levantad ha ra tan
m no e pre re garantía bancaria o de compañ1a de eguro . 
por el valor adeudado más lo inrere e morarorio .. 

Artículo 13. uspensión de términos. El cómputo de lo 
término preví ro en la pre eme ley e u penderá en lo 
evento de fuerza mayor o e o fortuito, o por la tramitación 
de una declaración de impedimento o recusación. En tales 
caso , tanto la u pensión como la reanudación de los térmi
no e ordenará mediante amo de trámite. que . e notificará 
por e tado al día ·iguiente y contra el cual no procede recurso 
alguno. 

Artículo 1--i. L'nidad procesa/y conexidad. Por cada hecho 
generador ele re pon abilidad fi cal e adelantara una ola 
actuación proce al, cualquiera . ca el número de implicado ; 
i. e e tuviere adelantando más de una actuación por el mi -

mo asunto. se di pondrá mediame a uro de trámite la agrega
ción de lru diligencia. a aquella~ que . e encuentren m á 
adelantad.u Lo. hecho. conexo e in\'e tigarán y decidirán 
conjumameme. 

Artículo 15. Acumulación de procesos. llabrá lugar a la 
acumulación de proce o a partir de la norificacion dd auto 
de imputación de re pon abilidad fi cal y iempre que no e 
haya proferido fallo de primerJ o única in t:tncia. de oficio o 
a 'IOiiCitud del u jera procec al. cuando contra una 1111 ma 
persona e e. tu\ 1eren adelantando do. o mas proce o . . aun
que en ello~ figuren otro 1mplicado y iempre que e u-ate de 
la mi ma entidad afectada. o cuando e mue de do o más 
proce os por hecho conexo que no e hub1eren inre rigado 
conjuntamente. 

Contra la deci ión de negar la acumulación procede el recur
o de rcpo ición. 

Artículo 16. Cesacion de la acción fiscal. En cualquier 
e tado de la indagación preliminar o del procc. o de r pon
sabilidad fiscal, procederá el archivo del expediente cuando 
e e ·tablezca que la acción fi cal no podía iniciarse o pro e

guir, e por haber operado la caducidad o la pre cripción, 
cuando e demue tre que el hecho no exi rió o que no e 
con tirutivo de daño patrimonial al E tado o no comporta el 
ejercicio de ge tión fi cal. o e acredite la operancia de una 
cau al eximente de re pon abilidad fi cal o aparezca de m o -
trado que el daño inYe tigado ha ido re arcido roralmenre. 

Artículo 17. Reapertura. Cuando de pué de proferido el 
auto de archivo del eA.'})edieme en la indagación preliminar o 
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en el proce o de resporu abilidad fi cal, aparecieren o e apor
raren nuevas pruebas que acrediten la exi tencia de un daño 
patrimonial al Estado o la re ponsabilidad del ge ror fi cal, o 
e de m o trare que la decisión e basó en prueba fal a, proce

derá la reaperrura de la indagación o del proce o. 

'in embargo, no procederá la reapenura i de pués de profe
rido el auto de archivo, ha operado la caducidad de la acción 
o la pre cripción de la re pon abilidad fi cal. 

Artículo 18. Grado de consulta. e e tablece el grado de 
consulta en defen a del interés público, del ordenamiento 
juridico y de lo derecho y garantías fundamenrale . Procede
rá la con u Ita cuando e dicte auto de archivo. cuando el fallo 
ea in re ponsabilidad fiscal o cuando el fallo ea con re pon
abil idad fi ·cal y el re ponsabilizado hubiere e tacto repre en

tado por un apoderado de oficio. 

Para efecto de la con u Ita, el funcionario que haya proferido 
la deci ión. deberá em iar el expediente dentro de lo tres (3) 

dí :u iguiente a. u uperior funcional o jerárquico, egún la 
e rrucrura} manual de funcione de cada órgano 6 calizador. 

' i rranscurrido un me de recibido el e--xpediente por el upe
tior no . e hubiere proferido la re pcctiva providencia, queda
rá en firme el fallo o a uro materia de la con u Ita .. in pe~uicio 
de la re ponsabilidad disciplinaria del funcionario moro o. 

Artículo 19. ,lfuerte del implicado y emplazamiento a 
beredero . l::.n el e'enro en que , obrerenga la muene del pre
'IUnto re pon. able fi cal ame. de proferirse fallo con re. pon-
abHidad fiscal debidamente ejecutoriado, . e cnarán y 

emplazarán a. u heredero con quien e .. e seguirá el Lrámite 
del proce. o y quiene re ponderán hasta concurrencia con 
u panicipación en la. ucesión. 

Artículo 20. Reserva y expedición de copias. La actuacio
nes adelantad durante la indagación preliminar y el proceso 
de re pon abilidad fi cal on re ervadas hasta u culminación. 
En con ecuencia. hasta no terminar e el proce o de re pon-
abilidad fi cal, ningún funcionario podrá umini trar infor

mación. ni expedir copias de piezas proce ale . alvo que las 
olicite autOridad competente para conocer asunto judicia

le . dL ciplinario o admini trari\'O . 

El incumplimiento de e ra obligación con tituye falta di cipli
naria, la cual erá ancionada por la auroridad competente 
con multa de cinco (5) a diez (lO) alario mínimo, men uale . 

Lo u jeto proce ale tendrán derecho a obtener copia de la 
actuación para u u o exclu ivo y el ejercicio de u derecho . 

con la obligación de guardar re erva in nece idad de diligen
cia e pecial. 

Artículo 21. Traslado a otras autoridades. Si con oca ión 
del adelantamiento de lo proce o de que trata la pre eme 
ley e ad\'iene la comi ión de hecho punible o faltas discipli
narias. el funcionario competente deberá dar a\'i o en forma 
inmediata a las autoridade correspondiente . 

TÍT LO lT 

Actuac i ó n procesal 

CAPÍT LO 1 

Prue bas 

Artículo 22. 1\'ecesidad de la prueba. Toda providencia 
di dada en el proce o de re ponsabilidad fi cal debe fundarse 
en pruebas legalmente producidas y allegadas o aportad, al 
proceso. 

Artículo 23. Pmeba para responsabiliza~: El fallo con re · 
pon abilidad fi cal ólo procederá cuando obre prueba que 
conduzca a la certeza del daño patrimonial r de la re pon a
bilidad del investigado. 

Artículo 24. Petición de pmebas. El inve tigado o quien 
haya rendido expo ición libre r e~pontanea podra pedir la 
práctica de las pruebas que e time conducente o aponarl . 

La denegación total o parcial de las solicitad, o allegada~ debe
rá , er motirada y notificarse al peticionario. decisión contra la 
cual proceden lo recurso. de reposición} apelación. 

Artículo 25. Libertad de pruebas. El daño patrimonial al 
E tado y la re pon abilidad del inve tigado podrán demos
trarse con cualquiera de lo medio de pmeba legalmente re
conocido . 

Artículo 26. Apreciación integral de las pmebas. La prue
bas deberán apreciarse en conjunto de acuerdo con las reglas 
de la ana crítica y la persuasión racional. 

Artículo 27. Comisión para fa práctica de pmebas. El fun
cionario competente podrá comi ionar para la práctica de 
pruebas a otro funcionario idóneo. 

Artículo 28. Pruebas trasladadas. La prueba obrame 
válidamente en un proceso judicial, de r pon abilidad fi cal, 
admini trativo o di ciplinario, podrán tra ladar e en copia o 
fotocopia al proce o de re pon abilidad fi cal y e apreciarán 
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de acuerdo con las reglas preexistentes, según la naturaleza de 
cada medio probatorio. 

Lo hallazgos encontrado en las auditorías fiscale tendrán 
validez probatoria dentro del proceso de responsabilidad fi · 
cal, siempre que sean recaudados con el lleno de lo requisito 
su tanciales de ley. 

Artículo 29. Aseguramiento de las pruebas. El funcionario 
de la Contraloría en ejercicio de las facultades de policía judi
cial tomará las medidas que sean nece arias para asegurar que 
los elementos de prueba no sean alterado , ocultados o des
truidos. Con tal fin podrá ordenar entre otra las siguientes 
medidas: disponer vigilancia e peciaJ de las personas, de los 
muebles o inmuebles, el e U amiento de e tos, la retención de 
medio de transporte, la incautación de papeles, libros, docu
mento o cualquier otro texto informático o magnético. 

Artículo 30. Pruebas inexistentes. Las pruebas recauda
das sin el Lleno de las formalidades sustanciales o en forma tal 
que afecten lo derecho fundamemales del in ve ligado, se 
tendrán como inexistentes. 

Artículo 31. Visitas especiales. En la práctica de visitas es
peciales, el funcionario investigador procederá a examinar y 
reconocer lo documento. , hecho y demás circun rancias 
relacionadas con el objew de la diligencia y simultáneameme 
irá extendiendo la correspondieme acta, en la cual anotará 
pormenorizad amente lo, documentos, hechos o circunstan
cias examinados y las manifestacione que bajo la gravedad 
del juramento hagan , obre ellos las personas que inten'engan 
en la diligencia. 

Cuando lo e time necesario, el investigador podrá tomar de
daracione juramentadas a las personas que intervengan en la 
diligencia y olicitar documento autenticado , egún lo ca-
o , para incorporarlo al informativo. 

Artículo 32. Oportunidad para controvertir las pruebas. El 
investigado podrá controvertir las pruebas a partir de la expo
sición espontánea en la indagación preliminar, o a partir de la 
notificación del auto ele apertura del proceso de responsabi
lidad fi cal. 

CAPÍTULO Il 

Impe dime ntos y r e cus aciones 

Artículo 33. Declaradón de impedimentos. Lo senridore 
públicos que conozcan de procesos de responsabilidad fiscal 
en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán 
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declarar e impedidos tan pronto como adviertan la existen
cia de la misma. 

Artículo 34. Causales de irnpedimento y recusación. on 
causales de impedimento y recusación para los senidore pú
blicos que ejercen la acción de responsabilidad fiscal, las e ta· 
blecida en lo Códigos Contencio o Administrativo, de 
Procedimiento Civil y Procedimiento Penal. 

Artículo 35. Procedimiento en caso de impedimento o 
recusación. El funcionario impedido o recusado pasará el pro
ceso a su superior jerárquico o funcional, egún el caso, funda
mentando y eñalando la causal existente y si fuere posible 
aportará las pruebas pertinentes, a fin de que el superior decida 
de plano si acepta el impedimento o la recusación y en ca o 
afirmativo a quien ha de corresponder su conocimiento o quien 
habrá de sustituir al funcionario impedido o recusado. 

Cuando haya do o más funcionario competentes para cono
cer de un mismo asunto y uno de ellos e declare impedido o 
acepte la recu ación, pasará el proce o al iguiente, quien si 
acepta la causal avocará el conocimiento. En caso contrario, 
lo remitirá al superior jerárquico o funcional , egún el caso, 
para que re uelva de plano obre la legalidad del impedimen
tO o recusación. 

CAPÍTULO III 

Nulidades 

Artículo 36. Causales de nulidad. on causale de nulidad 
en el proceso de responsabilidad fiscal la falta de competencia 
del funcionario para conocer y fallar; la violación del derecho 
de defensa del implicado; o la comprobada existencia de irre
gularidades sustanciales que afecten el debido proce o. La 
nulidad erá decretada por el funcionario de conocimiento 
del proceso. 

Articulo 37. Saneamiento de nulidades. En cualquier 
etapa del proceso en que el funcionario advierta que exi te 
alguna de las causales previstas en el artículo anterior, decre
tará la nulidad total o parcial de lo actuado desde el momento 
en que se presentó la causal y ordenará que e reponga la 
actuación que dependa del acto declarado nulo, para que se 
sub ane lo afectado. Las pruebas practicadas legalmente con
servarán su plena validez. 

Artículo 38. Término para proponer nulidades. Podrán pro
poner e ca u aJes de nulidad hasta antes de proferirse el faiJo 
definitivo. En la respecti"a solicitud se precisará la causal invo
cada y se expondrán las razones que la su ten ten. Sólo e podrá 
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formular otra olicirud de nulidad por la mi ma cau al por 
hecho posteriore o por cau al diferente. 

Contra el auto que re uelra las nutidade procederán lo re
cur o de repo ición y apelación. 

CAPÍTULO IV 

Trámite del proceso 

Artículo 39. indagación preliminm: Si no exi te certeza 
obre la ocurrencia del hecho, la ca u ación del daño patrimo

nial con ocasión de u acaecimiento la entidad afectada y la 
determinación de lo pre unto re pon ·able , podrá orde
nar e indagación preliminar por un término má.ximo de ei 
(6) me es, al cabo de lo cuale · o lame me procederá el archi· 
\ 'O de la diligenci;u, o la aperrura del proce. o de re pon. abi· 
lidad fi cal. 

L1 indagación preliminar tendrá por objeto verificar la com
petencia del órgano fi calizador.la ocurrencia de la conducta 
y u afectación al patrimonio e tara!, determinar la entidad 
afectada e identificar a lo ervidore público y a los particu
lare'i que hayan ca u ado el detrimento o intervenido o con
tribuido a él. 

Artículo -!0. Apertura del proceso de responsabilidad fis· 
cal. Cuando de la indagación prehmtnar, de la queja. del diC· 
tamen o del ejercicio de cualquier acdón de \igilancía o sistema 
de control, o;e encuentre e tablecida la existencia de un daño 
patrimonial al E. tado e indicio serio ·. obre lo. po ible auto
re del mi mo. el funcionario competente ordenará la apertu· 
ra del proce. o de re ponsabilidad fi~cal. El auto de apertura 
inicia formalmente el proce. o de re pon. abi!idad fi cal. 

En el evento en que e haya identificado a lo, pre. unto re · 
pon able. fi cale. , a fin de que cjerLan el derecho de defen. a 
y contradicción, deberá norificár. eles el auto de trámite que 
ordene la apenura del proce o. Contra e. te auto no procede 
recurso alguno. 

Parágrafo. i con po terioridad a la práctica de cualquier 

i tema de control fi cal curo re ultado ·arrojaren dictamen 
a ti factorio. a pared eren pruebas de operacione fraudulen

tas o irregu!are reladonadas con la ge. tión fi al analizada, e 

de atenderá el dictamen emitido y e iniciará el proce o de 

respon abilidad fi cal. 

Artículo 41. Requisitos del auto de apertura. El aura de 
apertura del proce.o de re pon abilidad fi cal deberá conte· 
ner lo iguiente: 

1 Competencia del funcionario de conocimiento. 

2 Fundamenro de hecho. 

3. Fundamento de derecho. 

-t Idemificación de la entidad e tatal afectada y de lo pre
unto re pon ab!e fi cale . 

5. Determinación del daño patrimonial al E tadoye tima
ción de u cuantía. 

6. Decreto de las pruebas que e con ideren conducente y 
pertinenre . 

' . Decreto de las medidas cautelare a que hubiere lugar, Las 
cual e deberán hacer e efectivas antes de la notificación 
del auto de apertura a lo pre unto re pon ab!e . 

8 olicitud a la entidad donde el servidor público e. té o 
haya estado \'incu!ado, para que é ra informe obre el 
. al ario devengado para la época de lo hecho , los dato 
obre u identidad pe~onal y. u última dirección conocí· 

da o registrada; e igualmente para enterada del inicio de 
l;u diligencias fi cale 

9. Orden dt: notificara lo: prtSUm retport'iabl esta dtti. ión 

Artículo i2. Garantía de defensa del implicado. Quien 
tenga conocimiento de la exi tencia de indagaoon preliminar 
o de proce o de re ponsabilidad fisl'al en u contnt y ante~ de 
que e le formule auto ele imputación de re~pomabilidad fi · 
cal , podrá o licitar al corre pondiente funcionario que le rt· 
ciba expo ición libre y e5pontánea, para cuya diUgencia podrá 
de ignar un apoderado que lo así ta} lo repre ente durante 
el proce. . y así e le hará aber al implicado. in que la falta de 
apoderado con tituya cau al que invalide lo actuado. 

En todo caso, no podrá dictar e auto de imputación de re. · 
pon abilidacl fi cal i el pre unto respon able no ha . ido escu· 
chado previamente dentro del proceso en t.'<po ición libre y 
e pontánea o no e tá representado por un apoderado de oficio 
i no compareció a la diligencia o no pudo er localizado. 

Artículo 43. Sombra miento de apoderado de oficio. i el 
implicado no puede , er localizado o citado no comparece a 
rendir la rersión, e le nombrará apoderado de oficio con quien 
e continuará el trámite del proce o. 

Para re efecto podrán de ignarse miembro de lo con ulto
rio jurídico de las Faculrade de Derecho legalmeme reco· 
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nocicl · o de las li t<U de lo abogado inscrito en las listas de 
auxiliare de la ju úcia confonne a la ley. quiene. no podrán 
negarse a cumplir con e te mandaro o pena de incurrir en las 
ancione legale corre pondiente . 

Artículo 44. Vinculación del garante. Cuando el pre unto 
re pon able. o el bien o contrato obre el cual recaiga el ob
jeto del proce o, e encuentren amparado por una póliza. e 
vinculará al proce o a la compañía de eguro . en calidad de 
tercero civilmente re ·ponsable, en cuya virtud tendrá lo 
mi mo derecho } facultades del principal implicado. 

La vinculación e unirá mediante la comunicación del auto 
de apertura del procc o al repre entante legal o al apoderado 
de ignado por éste, con la indicación del motivo de proce
dencia de aquella. 

Artículo 1;. Término. El término para adelantar e ras dili
gencias erá de tre (3) mese , prorrogable hasta por do (2) 

me e!l má , cuando las circun tanci· lo ameriten, mediante 
auto debidamente moti\'ado. 

Artículo 16. Decisión. Vencido eltém1ino antcnor, e pro
cederá al archivo del proce o o a diccar a uro de imputación 
de responsabilidad fiscal, mediante providencia motivada. e
gún ea el caso. 

Artículo i-r. 4uto de nrcbil'O. Habrá lugar a proferir auto de 
archivo cuando se pruebe que el hecho no existió, que no e~ 
con~tituti\·o de detrimento patrimonial o no comporta el 
ejercicio de gestión fi . cal , se acredite el rc~arcimienro pleno 
del pe~uicio o la operancia de una ca u. al exclu) eme de re. 
ponsabilidad o e dcmuc. tre que la accion no podta mtcime 
o proseguirse por haber operado la caducidad o la prescrip· 
ción de la mi. m a. 

Artículo i8. Auto de imputación de responsabilidad fis
cal. El funcionario competente proferira auto de impmación 
de responsabilidad fi. cal cuando e té demolltrado objetiva
mente el da1'10 o detrimenro al patrimonio económico del 
E. tado y exi tan te timonio que ofrezcan crio motivo de 
credibilidad. indicio grare .. documento . penración o cual
quier medio probamrio que compromera la re pon abilidad 
fi. cal de lo implicado .. 

El a uro de impmación deberá contener: 

1 La identificación plena de lo presunto re pon able , de 
la entidad afectada y de la compañía aseguradora, del nú
mero de póliza y del ralor egurado. 
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2 La indicación y valoración de la prueba. practicada . 

3. La acreditación de lo elemento con tituú\'O de la res
pon abilidad fi cal y la determinacion de la cuantta del 
daño al patrimonio del Estado. 

Artículo i9. Notificación del auto de imputación de res
ponsabilidad fiscal. El auto de imputacion de re ponsabili· 
dad fi cal e notificará a lo pre unto re pon able o a u 
apoderado si lo tuvieren y a la compañía de eguros i la 
hubiere, en la fonna r término establecidos en el Código 
Comencio o dmini trativo. 

i la pro\'idencia no e hubiere podido notifimr personalmen
te a lo implicados que no estén repre entado · por apodera
do, urtida la notificación por edino se les d ·ignará apoderado 
de oficio, con quien e conúnuará el trámite del proce o. Para 
e · ro. efecto .. se aplicará lo di pue toen el anículo -J3. 

Artículo 50. Traslado. Lo pre unto responsable fi cale 
di pondrán de un término de diez ( 1 0) días contado a partir 
del día iguienre a la norificación per onal del auto de impu
tación o de la de fijación del edicto para presentar lo argu
mento de defensa frente a las imputacione efectuadas en el 
auto y ·olicitar y aportar las prueb:u que e pretendan hacer 
valer Durante este tennino el expedteme pennanecerá di po
nible en la . ecretJna. 

Artículo 51. Decreto y practica de pruebas. \'encielo el 
termino anterior. el funcionario competente ordenará me
dtanre a uro la practica de las pnteba soltcitada o decretara 
de oficio las que considere peninenre~ )'conducente , por un 
temlino máximo de treinta (30) dta El.turo que decrete o 
rechace la prueba deberá notificarse por e tado al día si
guiente de u expedición. 

Contra el auto que rechace la o licitud de prueb:u procede· 
rán lo recu os de reposición y apelación; e. ta última . e con
cederá en el efecto diferido. Lo recurso deberán interponerse 
dentro de lo cinco (5) días iguiente. a u notificación, en la 
fom1a previ raen el Código Comen ío, o Administrarim 

Artículo 52. Término para proferirfallo. Vencido el tém1ino 
de traslado y practicadas las pruebas pertinente . el funciona
rio competente proferirá deci ión de fondo, denominada fa
llo con o in re pon abilidad fi cal( ic) . egún el caso. dentro 
del ténnino de treinta (30) días. 

Artículo ;3. Fallo con responsabilidad fiscal. El funciona
rio competente proferirá fallo con re pon. abilidad fi cal al 
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pre unro r pon able fiscal cuando en el proce o obre prueba 
que conduzca a la certeza de la existencia del daño al patrimo

nio público y de u cuantificación, de la individualización y 

actuación cuando meno con culpa leve del ge tor fi cal y de 
la relación de cau alidad entre el comportamiento del agente 

y el daño ocasionado al erario, y como con ecuencia e e ta

blezca la obligación de pagar una urna líquida de dinero a 

cargo del r ponsable. 

Lo fallos con re pon abilidad deberán determinar en fom1a 

preci, a la cuantía del daño causado, actualizándolo a valor 
pre eme al momento de la decisión egún los ú1dice de pre

cio al con umidor certificados por el DANE para los período. 

corre pondiente . 

Artículo 54. Fallo sin responsabilidad fiscal. El funcio
nario competente proferirá fallo in re pon abilidad fi cal, 

cuando en el proce o e d rirrúen las impuracione formu
lada o no exi ta prueba que conduzca a la ceneza de uno 

o "ario de lo ele memo que e tructuran la res pon abili

dad fi cal. 

Artículo 55. Sotificación del fallo. La providencia que 
decida el proce o de re ·ponsabilidad fi cal e notificará en 
la forma y término que e tablece el Código Contencioso 
Administrativo y contra ella proceden lo recur o · allí eña
ladoc,, mterpue tos} debidameme ~u tentado por quie
ne'i tengan interés jurídiCO. ante lo funcionario 
competente .. 

Artículo 56. Ejecutoriedad(sic) de las prol'idencias. La~ 
providenci;u, quedarán ejecutoriada"': 

Cuando contra ellas no proceda ningún recurso. 

2. Cinco (5) d1as hábiles de pués de la última notificación, 
cuando no . e imerpongan recurso o , e renuncie expre
samente a ello . 

3. Cuando lo recursos interpue to se hayan decidido. 

Artículo 57. egunda instancia. Recibido el proce o. el 
funcionario de egunda instancia deberá decidir demro de 
lo veinte (20) días hábile iguiente . 

El funcionario de egunda in rancia podrá decretar de ofi
cio la práctica de la prueba que con id ere nece arias para 
decidir la apelación, por un término máximo de diez (lO) 

día hábile , libre de di tancia, pudiendo comi ionar para 
u práctica. 

TÍT LO Jli 

Consecuencias de la declara
ción de responsabilidad fiscal 

Artículo 58. Mérito ejecutil'O. na vez en firme el fallo con 
re pon abilidad fi cal, pre tará mérito ejecutivo contra lo 
re pon able fi cale y u garante , el cual e hará efectivo a 
travé de la juri dicción coactiva de las Contraloría . 

Artículo 59. Impugnación ante la jurisdicción de lo con
tencioso administrativo. En materia del proce o de re pon
abilidad fiscal, olamente erá demandable ante la jurisdicdón 

de lo contencioso admini trarivo el Acto Admini trativo con 
el cual termina el proce o, una vez se encuentre en fi rme. 

Artículo 60. Boletín de responsables fiscales. La ContraJo
ría General de la República publicará con periodicidad trim . 
tral un boletín que contendrá lo nombres de la peconas 
naturale o jurídica a quienc e les haya dictado fallo con 
re ponsabilidad fiscal en finne y ejecuwriado y no hayan atis
fecho la obligación contenida en él. 

Para efecto de lo anterior, las contralorías territoriale debe
rán ilúormar a la Contraloría General de la República, en la 
forma y término que é ta e Lablezca, la relación de l.u perso
nas a quienes e les haya dictado fallo con re pon. abilidad 
fi~cal. ~í como de ltuJ que hubttren acreditado el pago corre . 
pondiente, de lo fallo que hub1eren ido anulado por la 
juri dicción de lo contencio o aclmini rrat1m ~ de las revoca
done.'\ directas que hayan proferido. para mcluir o retirar us 
nombr del bol eón. egún el caw. Elmcumplimicnto de ta 

obligación erá cau, al de mala conducta. 

Lo repre ·emant legalc , a.'lí como lo. nominado re. y demás 
funcionario competente. , deberán ab tenerse de nombrar, 
dar po e ·ión o celebrar cualquier tipo de contrato con quie
ne aparezcan en el boletín de re. ponsable , so pena de incu
rrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo 
di ·pue toen el artículo 6 de la Ley 190 de 1995. Para cumplir 
con e ta obligación, en el C\'ento de no contar con e ta publi
cación, lo ervidore público con ultarán a la Contraloría 
General de la República obre la in el u. ión de lo futuro fun
cionario o contrari ras en el boletín. 

Artículo 61. Caducidad del contrato estatal. Cuando en 
un proce o de re pon abilidad fi cal un contratista ea decla
rado re ponsable. las contraloría olicitarán a la autoridad 
administrativa corre pondiente que declare la caducidad del 
contrato, iempre que no haya expirado el plazo para u eje
cución y no e encuentre liquidado. 
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TÍTULO fV 

Dis pos iciones final es 

Artículo 62. Aplicación extensiva. El procedimiento e ta

blecido en la pre ente ley para el trámite de lo proce o de 
re pon abil idad fi cal. le erá aplicable a la Auditoría General 
de la República. 

Artículo 63. Control fiscal excepcional. La Comraloría 
General de la República tiene competencia prevalente para 
adelantar hasta u culminación lo proceso de respon abili
dad fi cal que e originen como con ecuencia del ejercicio de 
la facultad excepcional de control e rablecida en el artículo 
26'"' de la Con tirución Política. 

Artículo 64. Delegación Para establecer la re pon. abilidad 
que e derive de la ge tión fi cal, lo comralore podrán dele
gar e. ra atribución en las dependencias que, de acuerdo con 
la organización y funcionamiento de la emidad, existan, se 
creen o e modifiquen, para tal efecto. En todo caso, lo~ con
tralores podrán conocer de lo recursos de apelación que se 
interpongan comra lo actos de lo dclegatario .. 

Artículo 65. Constitución en parte cíl'il. los conrralores. 
por í mi~mo. o por mtermedio de u apoderado. , podrán 
comtituirse en pane ci\il dentro de lo procc. os penab que 
'lt: adelanten por ddttos que a temen contra tnterc e'l patn
moniales del E. tado. tales como enriquecimtcnro ilíci10 de 
servid ore. públicos. peculado, imcrés ilicim en la celebmción 
de contratos. conrram celebrado ·in requisi!Os legab , deli
tos contra el patrimonio que recaigan obre bit'nc~ dd Esta
do, icmpre r cuando la entidad directamente afcc:,¡dJ no 
cumpliere con esra obligación. egún lo d1spue to por el aní
culo 36 de la l.ey 190de 1995. 

Las entidades que . e constituyan en parte civil deberan infor
mar a las contralorías re pectivas de u ge. tión y re~ultado . 

Parágrafo . La parte civil al olicitar el embargo ele biene 
como medida pre\'entiva no pre tará caución. 

Artículo 66. Remisión a otras fuentes 1wrmatit•as. En los 
aspecro no previ to en la pre ente ley e aplicarán, en su 
orden. las di po icione del Código Comencio o Admjni, rra
tivo, el Código ele Procedimiento Ci\il y el Código de Procedi
miento Penal, en cuanto ean compatibles con la naturaleza 
del proce o ele re ponsabilidad fi cal. 

lOO 

En materia de policía judicial, se aplicarán las di po icione 
del Código de Procedimiemo Penal. 

Artículo 67. Actuaciones en trámite. En los proce o de 
re ponsabilidad fi cal, que al entrar en vigencia la preseme le). 
. e hubiere proferido a uro de apertura a juicio fi cal o e en
cuentren en la etapa de juicio fiscal, continuarán . u trámite 
hasta el fallo definitivo de conformidad con el procedimiento 
regulado en la L.ey..¡2 de 1993. En lo!~ demás proceso , el trámi
te e adecuará a lo previ toen la pre ente ler 

Enrodo caso. lo. tém1inos que hubieren empezado a correr 
y las acruacione y diligencias que ya e tuvieren en curso, e 
regirán por la ley \'igenre al tiempo de u tniciación. 

Artículo 68. Derogatoria. Oerógan e lo artículo, "'2 a 89 r 
el parágrafo del anículo 95 de la Ley ..¡2 de 1993. 

Artículo 69. Vigencia. La presente ley rige a partir de u 
publicación. 

El Pre id ente del honorable e nado de la República. 

J1igue/ Pineda \!ida/. 

Fl Secretario General del honorJble ·e nado de la República. 

J1anuel Enrzque:: Rosero. 

l.a Presidenta de la honorable Cámara de Representante. , 

.\ancy Patricia Gutiérrez Casunieda. 

El , ecretario General de la hon rabie C'liT11lra de Represemantes, 

Gustal'O Bustarnante Jloratto. 

Publique e y ejecútese. 

Dada en Bogotá, D. C., a 15 de ago ro ele 2000. 

A DRÉSPASTRANAARANGO 

El Mini tro del interior, 

Humberto de la Calle Lornbana. 
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DECRETOS 

Decreto 1491 de 2000 
(agosto 2) 

por el cual se prorroga el plazo 
señalado en el Decreto 2153 de 
1999, modificado por el Decreto 

613 de 2000. 

El Presidente de L1 Repúblic:a de Colombia, en tiercido de sus ani
budone coru,timdonales y legales, en es pedal de la consagrada 
en el artículo 189, numeral16 de la Constitución Política, y 

CONSlDERANDO: 

Que el Decreto 2153 del q de noviembre de 1999 rcfonnó el 
si tema y procedimiento contable y financiero utilizado para 
el manejo del pasivo pensiona! de la Empresa Colombiana de 
Petróleos. (Ecopetrol); 

Que el aniculo 1 del citado Decreto establece que la administra
ción y el manejo de los recursos que respaldan el pasivo pensi<r 
nal de Ecopetrol e tarán a cargo de uno o varios patrimonio 
autónomo que ervirán como garantía y fuente de pago de su 
pasivo pen. ional, y que deberá constituirlos en un plazo máxi
mo de eis (6} me es conrados a partir de u publicación; 

Que el artículo 1 del Decreto 613 de 2000 ubrogó el anículo 
1 del Decreto 2153 de 1999 y señaló un plazo máximo de cua
tro ("-!) meses contado a partir de u publicación para la cons
titución de los mencionado patrimonio autónomos; 

Que según con raen Acta 2238 de julio 14 de 2000 y en 
memorando DIJ 337 del mi m o me y año, !ajunta Direc· 
tiva de Ecopetrol y el Director Jurídico de la entidad, res
pecrhramenre, recomendaron modificar el criterio de 
evaluación para la contratación de los administradore 
de lo patrimonios autónomos que ervirán como garan
tía y fuenre de pago del pasivo pensiona! contraído por 
Ecopetrol, por lo cual se hace nece ario prorrogar el pla
zo e tablccido en el artículo 1 del Decreto 2153 modifica
do por el Decreto 613 de 2000 para la con titución de 
patrimonio autónomo . 

DECRETA: 

Artículo l. Amplíese por el término de seis (6) mese con
tados a partir dell O ele ago to de 2000, el plazo eñalado en el 
Decreto 2153 de 1999 modificado por el Decreto 613 de 2000, 
para la constitución de patrimonios autónomo . 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de ago to de 2000. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Púbüco, 

Juan Manuel antos Calderón. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 
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Decreto 1492 de 2000 
(agosto 2) 

por el cual se reduce el arancel 
ad valórem para las 

importaciones de maíz 
a1narillo. 

El Presidente de la República de Colombia. en ejercicio de u 
facultade con tirucionale ·y legal e y en e pecial de las que le 
confieren el numeral 21 del artículo 189 de la Con tirución 
Política y en de arrollo de 1~ Leye 6 de 19.., 1 y .., de 1991. 

CO ~· IDERANDO: 

Que el arurulo S de la Deci ión 3 "'O de la Comí ión del Acuerdo 
de Canagena faculta a lo pa1 e miembro a efectuar 
diferimiento ( ic) del Arancel Externo Común por r.uone de 
emergencia nacional; 

Que la resolucionc~ 60) 214 de la ecrerana General de la 
Comunidad Andina califican la tnlaCtone que con tituyen 
lo ~o de emergencia nacional de que trata el art1culo 5 de 
la Deci)ion 3""0. 

Que e prc. cotaron en el pau; grarG pcrturbacionc del orden 
público con bloqueo de la.~ rías terrc tre , ai !ando la zona 
nororiental del tenitorio colombiano. particularmente lo de
partamento. de anrandeq orte de antander; 

Que el ai !amiento afectO el abastecimiento de la indu. tria 
avícola de amaneler y one de amander, la cual concentra 
el 25% de la producción nacional de huevo y el 20% de la 
producción nacional ele pollo y genera alrededor de 20.000 
empleo directo } mru de 100.000 empleo indirecto ; 

Que la iruación crítica de la indu tria avícola del nororiente 
colombiano no e limita al proce o de abastecimiemo fallido 
por el bloqueo. ino que también u pone una iruación de 
trauma ti mo productiro, definido por la falta de materia pri
ma para la alimentación de ave , la di minución abrupta de la 
producción, la pérdida de mercado , y lo sobreco ro en 
materia prima y flete . lo cual generó la u pen ión de la acti
vidad productiva avícola. con 1, con ecuente pérdidas adi
cionale de producto y empleo; 
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Que iendo el maíz amarillo una de la principale materias 
primas para la alimentación de las ave . e solicitó autOriza
ción a la ecretaría General para diferir al oo,o el Arancel E>.'ter
no Común ele la . ubpartida andina 10.05 .90.11. 
corre. pondiente al maíz amarillo, para aliriar la crítica situa
ción económica que enfrenta el ector a\'Ícola de amander 
r orte de antander; 

Que la ecretaría General de la Comunidad Andina mediante 
Re olucione 401 y 409 del12 de junio y 8 de julio de 2000. 
califico como emergencia nacional la iruacion de naturaleza 
económica que afecta al ecror avícola de lo departamento 
de antander )' orte de antander y autorizó al Gobierno ele 
Colombia a diferir el Arancel Externo Común hasta un nivel de 
0% para la importación de <+8.000 toneladas de la ubpartida 

andina 10.05.90.11 corre pondiente al maíz amarillo, por un 
período de do (2) me e . contado a partir del! O de julio ele 
2 

DECRETA: 

Artículo l. Reduce e a O'ro el arancel ad valórem para la~ 
importacione de lo~ productO clasificado en la ubpanida 
JO 05.90.11.00 del arancel de aduanas, h~ ta ellO de o;epriem
bre de 2000. A partir de la fecha indicada. regira nuevamente 
el arancel ad valórem señalado en lm decreto · S-!.,) 2~ 1"' de 
¡g.)). 

Artículo 2. La reduccion arancelaria de que trata el art1culo 
anterior. no . e aphcará a lo derecho 'anable. acliuonale~ 
que pudieren re. ultar del L tema Andino de fran1as de Pre
cios e. tablecido en la Deci. ión ri de la Comí IÓn del cuerdo 
de Carragena yen el Decreto 5-J"" de 199~ . 

Artículo 3. Cuando el arancel total calculado conforme a la 
Deci ión 3' 1 y al Decreto 5<+ 7 de 1995. ea mayor al fijado e
gún lo preví toen la Deci ión -!68, la reducción arancelaria . e 
aplicará re tando 15 punto porcentual e del arancel total 
limüado conforme a la Deci ión 468. 

Artículo -i. La reducción arancelaria preví ta en el artículo 

primero de e. te decreto, ólo e aplicará para la importación 

de-! . toneladas del producto clasificado en la ubpartida 

10.05.90.11.00, de tinadru exclu Í\<llllente para con umo de 
las empre a'ícolas. ubicadas en lo departamento de · an

rander y one de antander. 

Artículo 5. El Ministerio de Agricultura y De arrollo Rural 
di tribuirá el contingente de que trata el artírulo anterior entre 
las empre a que hayan realizado compra efectiva de maíz 
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amarillo o orgo nacional, en el período comprendido entre 
ell de junio de 1999 y el31 de mayo de 2000. 

Artículo 6. Para obtener el levante de la mercancías al 
amparo del tratamiento arancelario preví to en e te decreto, 
el declarante e tá obligado a obtener ant de la pre entadón 
de la declaración de importación y a con ervar a di po ición 
de la autoridad aduanera, el original del regí tro de importa
ción en el cual con te que e acoge a la di po icione aquí 
con agrada y que tiene el vi to bueno del Mini terio de Agri
cultura y De arrollo Rural de conformidad con el articulo 
anterior. 

El incumplimiento de lo requi ito previsto en e te artículo 
dará lugar a la ancione e tablccida en el Decreto 2685 de 
19'1). 

Artículo 7. las importacione de lo producto compren
dido en la ubpartida 10.05.90.11.00 que se efectúen in suje
ción a lo eñalado en e te decrem, ·e le aplicará el arancel ad 
ralórem r lo derecho variable adicionale e tablecido ·en 
lo · decrero · 5-(' y 231"' de 1995. 

Artículo 8. El MinL terio de Agricultura; De arrollo Ru
ral informará a la ccretaría General de la Comunidad Andi
na la camidades imporradas al amparo de e te decreto, a. í 
como la.~ fecha~ de pre entación de cada una de la declara
done de importación · la empre as de tinataria ele di
cha importacione . 

Articulo 9. El pre ente decreto rige a partir de su publica
ción y hasta ellO de cpriembre de 2000. 

Publíqu e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O C. . a 2 de ago ro de 2000. 

ANDRÉ P. TRANA ARANGO 

El ~1ini tro de Hacienda y Crédito Público. 

juan Manuel antos Calderón. 

La Vicemini tra de Comercio Exterior, encargada de las fun
cione del de pacho de la Mini tra de Comercio Exterior, 

Ángela María Orozco Gónzez. 

El Mini tro de Agricultura, 

Rodrigo Villalba 1osquera. 

Decreto 1493 d e 2000 
(agosto 2) 

por el cual se modifica de 
manera t1~ansitoria la 

aplicación del Sistema Andino 
d e Franjas d e Precios. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultades constitucionale y n e pedal de las que le confiere 
el numeral25 del artículo 189 de la on titución Poli ti ca y de 
confom1idad con las Leye 6 de 19 l y de 1991, y 

CON. IDERANDO: 

Que mediante la Deci ión 3 71 de la omi ión del Acuerdo de 
Cartagena e e tableció el ·¡ rema ndino de Franjas de Pre
cio ( 'AFP) para un conjunto de productO a ropecuario , 
entre lo cuaJe e encuentra el maíz amarillo, el~ ificado por 
la ubpanida aran elaria 1 oo- .90.11 ; 

Que mediante el Decrero 54..., de 1995 ~ tablelió la me!Odo
logia y lo criterio objetivo~ para la deteminación de lo aran· 
cele "ariable del 'i tema Andino de Franj de Precio,; 

Que mediante la Decision ..¡ 30 de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena e autorizó a lo Pai e Miembro limitar la magni

tud de lo derecho. variable a lo nece ario para el cumpli
miento de u compromi os obre nh·ele arancelario 

consolidado , asumido ante la OMC; 

Que la aplicación d la autorización anterior por algun 
miembro ha generado di tor ione en las condicione de 
competencia de lo producto derivado del maíz amarillo ~ 

Que la Ded ión -168 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena 

e tablece que la ecretaría General de la Comunidad Andina, 

mediante re olución, eñalará cada ei me e , a partir de la 

primera quince( ic) de enero del año 2000, el arancel prome· 

dio ponderado m en u al al cual efectúan u imporracione 
Colombia, Ecuador y Venezuela para lo producto que e 

clasifican porla ubpartida 1005.90.11; 

Que egún la Deci ión 468 ya mencionada, Colombia y Ecua
dor pueden limitar la aplicación de lo derecho variable 
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adicionale re ulrame del i tema Andino de Franja de Pre
cios para lo producto que se cla ifican por la subpartida 
1005.90.11, hasta el nivel que eñale la re olución expedida 
por la ecreraría General de la Comunidad Andina de que 
trata el aparte amerior, durante los ei me es calendario i
guiente a la expedición de la re olución; 

Que mediante Resolución-! 1 J del13 de julio de 2000, la Secreta· 
ría General de la Comunjdad Andina, di pu o que Colombia 
podrá limitar, entre ell de agosto de 2000 y el31 de enero de 
2001, la aplicación de lo derecho variable adicionale re ul
rame del isrema Andino de fr'ttnjas de Precios para el maíz 
amarillo clasificado por la ubpartida arancelaria 1005.90.11, hasta 
un nivel tal que el arancel rotal no resulte uperior al -±6%, 

DECRETA: 

Artículo l. limíta e la aplicación de lo derecho variable 
adicionale previ. to en la Deci ión 371 de la Comí ión del 
Acuerdo de Cartagena r en el Decreto 5-i .. de 1995, hasta un 
nivel tal que el arancel rotal no re ulte , uperior al-l-6% para las 
importacione de maíz amarillo clasificado por la ubpartida 
1005.90.11 .00 del arancel de aduanas. 

Artículo 2. Para acoger e al gravamen !'leñalado en el artícu
lo anterior, la importación del maíz amarillo será registrada 
por el \1ini terio de Comercio F..\1erior. prerio \'ÍSto bueno del 
\lini. terio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Artículo 3. El \1inisterio de Agncultura} De arrollo Rural 
otorgará vi. to bueno a las importaciones que pretendan aco
gerse al gravamen señalado en el artículo 1 de e te decreto. a 
quiene hayan realizado compras efeaivas de lasco echas na
cionale de argo. yuca seca o maíz amarillo en las condicio
ne que para el efecto e, tablezca. 

Artículo 4. Para obtener el levante de la mercancías al 

amparo del tratamiento arancelario preví toen este decreto, 
el declarante está obligado a obtener ante de la presentación 
de la declaración de importación y a con ervar a ruspo ición 
de la autoridad aduanera, el original del regí tro de importa
ción en el cual con te que e acoge a las di po icione aquí 
con agradas y que tiene el vi to bueno del Mini terio de Agri
cultura y De arrollo Rural de conformidad con el artículo 
anterior. 

El incumplimiento de lo requi ito preví ro en e te artículo 
dará lugar a la aplicación de las ancione establecida en el 
Decreto 2685 de 1999. 
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Artículo 5. El presente decreto, previa u publicación, rige 
a pa.nir del 3 de ago. ro del año 2000 y hasta el31 de enero del 
año2001. 

Publíque e y cúmplase. 

Bogotá, D. ., a 2 de ago ro de 2000. 

ANDRÉ P TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Manuel Santos Calderón. 

El Mini tro ele Agricultura y Desarrollo Rural, 

Rodrigo Villalba Mosquera. 

La Vicemini tra de Comercio Exterior, encargada de las fun
cione del De pacho de la Ministra de Comercio Exterior. 

Angela ,Haría Orozco Gómez. 

Decreto 1555 de 2000 
(agosto 15) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 63 del Decreto 955 

de2000. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en ejercicio de us 
facultad e, consrirucionale, y, en e pecial de las que le confie
ren lo ordinale 11 y L 7 del artículo 189 de la Con titución 
Política, en concordancia con lo di pue to por el Decreto 101 
de2000, 

DECRETA: 

Artículo l. En de arrollo del artículo 63 del Decreto 955 de 
2000, para asegurar el uso eficiente de las insraladon portua
ria y promover el de arrollo de proyecto carboníferos, el 
Mini terio de Transporte podrá otorgar rurectamente nuevas 
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conce ione portuaria o prorrogar las ya otorgadas en lo 
término. y condicione que e e tablecen en e te decreto. 

Artículo 2. La facultad a que e refiere el artículo anterior, 
ólo e podrá ejercer r pecto de aquello puerto carbonífe

ros de u o privado que e tén exclu iva.mente de tinados a la 
exportación del mineral explotado en de arrollo de contra
to de gran minería celebrados con entidad e esratale , cuan
do el plaw de vigencia de tos último , a la fecha de expedidón 
de e te decreto, sea uperior al plazo de duración de la con
ce ión o autorización actualmente vigente para el uso y ex
plotación del respectivo puerto. 

Artículo 3. Para efecto del otorgamiento de nuevas conce
ione o prórrogas e eguirá el iguieme procedimiento: 

l En concordanda con lo dispue. toen el artículo 9 de la Ley 
1 de 199l.la solidrud deberá llenar t iguiemes reqttisitos: 

a) er pre entada por el titular del aporte minero en vir-
tud del cual ha ido celebrado el contrato de gran 
minería cuyo producto e exporte atrav ' del puerto 
o con u coadyuvancia( ic) ; 

b) Acreditar la exi tencia y repre ·entación legal del oli
citanre. El peticionario que no renga el carácter de 
ociedad portuaria debe1á manife tar u voluntad de 

formar una . ociedad de e ta naturaleza: 

e) Preci ar la ubicación, lindero y exten ión del terreno 
que e pretende ocupar con las con trucdones y la:, 

zonas adyacente de ervicio del puerto; 

dJ De cribir en forma general el proyecto ponuario, e
ñalando . u e pecificadon técnicas, principales m(} 
dalidade de operación y lo volúmene y clase de 
carga a que e de tinará; 

e) Acreditar el cumplimiento de las di po idones perti
nente en materia ambiental; 

~ Con tituir una garantía, cuando ea del caso cuyo 
objeto ea asegurar que las obras nece arias para el 
cabal funcionamiento del puerto e inicien y termi
nen en el plazo eñalado en el proyecto; 

!!) Indicar el plazo para el cual e solicita la conce ión o 
la prórroga, que no podrá er uperior al que falte 
para el vencimiento del contrato de gran minería 
cuyo producto e exportan a travé del puerto. 

2. i la olicirud e aju ra a lo requi ito aquí preví to , el 
Mini terio de Tran porte, dentro del término de cinco 
me e contado a partir de la fecha de la olicirud, podrá 
otorgar, in más trámite o requi ito , la concesión o pró
rroga olicitada, a travé de una re olución cuyo conteni
do erá el previsto en el artículo 1-J de la Ley 1 de 1991. i 
decide negar la olicitud deberá motivar su deci ión de 
conformidad con lo di pue to por el artículo 11 de la Ley 
1 de 1991. 

3. El contrato de conce ión o el documento de prórroga se 
u cribirá, dentro del plazo que eñale el Mini terio de 

Tran porte, con la ociedad portuaria, una vez la misma 
e encuentre debidamente con ti tu ida. Dicho plazo po

drá ser prorrogado por ju ta cau a por el Mini terio de 
Tran porte. La nueva conce ión portuaria comenzará a 
regir a partir de la fecha de expiración de la conce ión o 
autorización vigente. 

Artículo 4. Por razón de la prórroga o de la nueva conce-
ión portuaria, la , ociedad portuaria deberá pagar la comrn

pre ración definida confom1e a la metodología fijada por el 
Gobierno acional en lo plane de expan ión portuaria. 
Dicho monto e definirá con ba e en las normas vigente al 
momento del otorgamiento de con ce ión o de la prórroga y 
e deberá pagar a partir de la fecha en que cmre a regir la 

misma. 

Artículo 5. Para lo · efecto~ pre\'iSto en lo~ artículo ante
riore , el contrato de con ce ión que e celebre o la prórroga 
que e conceda se . u jetarán, en lo no preYi. toen este decreto, 
a lo dispuesto en la Ley 1 de 1991. 

Artículo 6. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publíqu e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, O. C. . a 15 de ago to de 2000. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Minas y Energía, 

Carlos Caballero Argáez. 

El Ministro de Tran porte, 

Gustavo Adolfo Canal Mora. 
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Decreto 1573 de 2000 
(agosto 15) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público la facultad para 
celebra r en nombre d e la 

Nación, el Contrato 
Modificatorio número 3 a un 
contrato de préstamo externo. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultarle , en especial de las que le confieren el artículo 211 de 
la Con titución Política, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo l. Delégase en el Mini tro de Hacienda y Crédito 
Público la facultad para celebrar en nombre de la ación. el 
Contra ro ModificatOrio número 3, del Contrato de Pr ' tamo 
510 -CO u crita ell-i de eptiembre de 19 , modificado 
mediante contrato modificatorio. número. 1 y 2 del26 de 
enero de 199 y 21 de febrero de 1996, entre L agen A r el 
Banco lmeramericanodc 0es.1fl'Ollo (BID) por , 360.000.000 
y con garanúa de la ación. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige de de la fecha de . u 
publicación. 

Publiquese, comuníque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de ago to de 2000. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Director del Departamento Admini trativo de la Presiden· 
cia de la República, 

Eduardo Pizano de arváez. 
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Decreto 1607 de 2000 
(agosto 23) 

por el cual se adiciona el 
Decreto 6 78 de 1999 "por el 

cual se modifica el Fondo de 
Solidaridad d e Ahorradores y 

Depositantes d e Entidades 
Cooperativas en Liquidación y 
se dictan otras disposiciones". 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de lo 
preví toen el numerall1 del anículo 189 de la Constitución 
Política y en e pecial de las facultad e conferidas en el Decreto 
2331 de 1998, y 

O ' IDERANDO: 

Que mediante . emencia C-1 6 99 del1 de marzo de 1999la 
Corte Con tirucional. al examinar la con rirucionalidad del 
artículo 5 del Decrew 2331 98. eñaló que la adqui ición de 
acreencia por el Fondo de olidaridad de Ahorradore y 
Depo itanl! de Entidad e Cooper.u.iv~ en Uqwd.tt1on, (Fo-
adec) , debe tener lugar con la agilidad que lo permitan lo 

recur.,o que e rayan recibiendo por con epto de lo recau
do generado por 1 norm que con agra el Decreto 2331 
de 1998, y dentro de lo recurso di ponibl~ , a prorrata de las 
acreencias y pri\~legiando en el tiempo a lo. pequeño ahorra
dore y a las personas de e caso recurso ; 

Que las fase A, By C previstas por el Decreto 6 8 de 1999, han 
privilegiado a lo pequeño ahorrad ore y personas de e ca
osrecurso ; 

Que el Fondo de olidaridad de Ahorradore y Depo itante 
de Entidade Cooperativa en Liquidación (Fo adec) cuenta 
con recurso di ponible ; 

Que en con ecuencia, re ulta procedente adoptar medida 
que faciliten el acce o a lo recur o del Fo adec a aquello 
ahorradores y depo itante con acreencias uperiore a los 
momo preví to en el Decreto 6 8t99, quiene re ultaron 
igualmente afectado por lo hechos que derivaron en la de
claratoria del E tado de Emergencia Económica y ocia! de
cretado el16 de noviembre de 1998, 
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DE RETA: 

Articulo l. e adiciona el artículo 2 del Decreto 2506 de 
1998, modificado por el artículo 2 del Decrero 6 99, con lo 
iguieme literal : 

d) e adquirirán acreencias por encima de do millone de 
peso ( 2.000.000.00) y hasta completar cinco millones de pesos 
( 5.000.000.00), in ujeción a lo criterio para el orden de 
preferencia e tablecido. en lo literale a) y b), del pre ente 
artículo''. 

"e) De acuerdo con la di ponibilidad de recurso , previa cer
tificación de la ub ecretaría financiera del Mini terio de 
Hacienda y CréditO Público, el Con e jo Ase or del fondo de 
olidaridad de Ahorrad ore y Depo itante de Entidade Coo

perativas en Liquidación (Fo adec). una vez e haya culmina
do la etapa de pago pre\'i! ta en el literal d) del presente artículo, 
p drá e tablecer directrice para la adquL idón de las acreen
cías de ahorradore. ) depo~iranre de entidad e. cooperatiYas 
en liquidación, que a continuación . e e pecilican: 

l. Para depó iro uperiore a lo cinco millone de pe o 
( ' 5.(XX). . ). 

2 Para ahorrad ore · y depo itanre debidamente reconoci
do. que no hayan reclamado demro de 1~ f~e pre,; t~ 
en d pre ente artículo". 

Artículo 2. El prcsenrc decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíque e y cúmplíl'le 

Dado en Bogota, D. ., a 23 de agosto de 20 O. 

ANDRÉS P TIW ARANGO 

El \1ini tro de Hacienda} Crédito Público. 

Juan Jlanuel antos. 

1_' 
, '> ... . 

Decreto 1608 de 2000 
(agosto 23) 

por el cual se modifica 
la estructura de la 

Superintendencia de Valores. 

El Pre id eme de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultad e constitucional e con agradas en el numeral16 del 
artículo 189 de la on titución Política)' en e pecial de la 
conferida! por el artículo 5-J de la Ley -189 de 1998 y artículo 69 
delaLey510de 1999. 

DE RETA: 

CAPÍT LO I 

De la Superintendencia de 
Valore naturaleza, objetivo 

y funcione 

Articulo l. Saturaleza y objetil'O . La 'uperimendencia de 
Valore e un organt mo técntco de caracter con titucional , 
adscrito al Mini terio de llacienda y Crédito Públtco que tiene 
por objeto e nmular. organi¡..ar. de. arrollar y regular el merca
do público de valore., a. í como ejercer la! funcione de in ·. 
pección, vigilancia} control que le delegue el Prc id eme de la 
República o le atribuya la ley. 

Articulo .2. Funciones la uperintendencia de Valore. 
corre ponde ejercer l fundone tablecid en el artículo 3 
del Decreto 2""39 de 1991. además de las que las normas ,;gen
te le otorguen o le lleguen a otorgar. 

APÍT LO ll 

Inspección, vigilancia y control 

Artículo 3. ociedades L'igiladas e inspeccionadas por la 
uperintendencia de Fa/ores. La uperimendencia de Valore 

continuará ejerciendo la in p cción Figilancia permanente 
obre las bolsas de valore . bol as de futuro y opcione , inter

mediarios que actúen en e ras últimas bolsa! y ociedade que 
realicen la campen ación y liquidación de contrato de futu
ro , opcione r otro , en lo término e tablecido en el artí· 
culo 60 de la Ley 510 de 1999; lo comi ioni tas de bol a. lo 
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coml ionl tas independiente de valores, las ociedades adml· 
ni tradoras de fondo de inversión, las ociedad admini tra· 
doras de depó ito centralizado de valore , la ociedade 
calificadoras de valore , lo fondo mutuo de inversión que, 
a 31 de diciembre de cada año, registren activo iguale o u
perlares a cuatro ml1 ( ':1 .000) salario mensuales legale , vigen
te a la fecha del re pectivo corte y lo fondo de garantía que 
e con tiruyan en el mercado público de valore en lo mi · 

mo ténnino y con las mismas facultades previ tasen las dis· 
po icione vigente . 

Artículo 4. Emisores de valores sometidos al control exclu
sivo de la Superintendencia de Valores. La uperintendencia 
de Valor continuará ejerciendo el control exclu ivo respec
to de lo emi ore de valores, excepto cuando e trate de lo 
e mi ore a lo que e refiere el artículo iguienre. 

En de. arrollo de e ta función, la uperintendencia de Valore 
velará por la calidad, oportUnidad y uficiencia con que lo 
eml re de valores deben su mini trar y pre ntar u informa
ción al público y porque quiene participen en el mercado 
público de valores aju ten u operacione. a las normas que lo 
regulan. E ra acthidad de la uperimendencia de Valore. no 
implicará un control ubjetivosobre lo em.isore deYalore . 

Parágrafo. Para lo. efecto del pre eme decreto, e entiende 
por cmi ore~ de valore la.~ entidade que tengan título in · 
crito~ en el Registro acional de Valores e Imermediario .. 

Artículo 5. En el ca. o de lo emi ore de valore que, por 
virtud del inreré. público involucrado en el . ervicio que pre -
ten o en la actividad económica que de arrollen, e encuen
tren ometido por ley a la in pección y vigilancia de otra 
entidad del E tado, la función de la uperinrendencia de Va
lore . e orientará a Yelar por la calidad, oportunidad y uft
ciencia de la información que e tO deben umini trar al 
mercado público de valore y porque aju ten u operacione 
a l. normas que lo regulan, pudiendo imponer las ancione 
a que e refiere el artículo 6 de la Ley 2"' de 1990. 

Artículo 6. Facultades de la uperintendencia de \la/ores 
respecto de los emisores de m lores. Además de las atribucione 
que e le confieren en otras dispo iciones, para efecto de cum· 
plir con lo objetivo de que trata el artículo ':1 del pr ente de
creto, la uperintendencia de Valores tendrá sobre lo emlsore 
de valores a que se refiere dicho artículo las siguientes funciones: 

l. Dictar la norma obre preparación, pre entación y pu· 
blicación de lo informe que e requieran para el cabal 
de arroUo de u funciones. 

1 0 8 

2 oticitar a las ociedades, a u admlnistradore . funciona
rio o apoderado las informacione que e time nece a
ria para la tran parencia del mercado de valore . 
pudiendo ordenar u publicación a la ociedad emi ora. 
cuando lo con idere perrinente. 

3. Exigir de las ociedade emi oras, cuando lo con id ere 
nece ario lo e tado financieros de fin de ejercicio y u 
anexo ante de er considerado por la Asamblea o por la 
Junta de ocio , pudiendo formular observaciones a los 
mismos. 

4. Autorizar lo reglamento de su cripción de acciones 
para lo cual podrá expedir regímene de autorización 
general. 

5. Ordenar la in. cripción de accione en el libro corre pon
diente, cuando la . ociedad e niegue a realizarla in fun
damento legal. 

6. Ordenar la venta de las accion , cumas o parte de interés 
que puedan llegar a adquirir las ociedade ubordinadas 
en las ·ociedades que las dirijan o las controlen, 

'1. Autorizar la olcmnización delas refom1:u estatutarias re
lath•as a la reorganización de la ociedad, ral<.: como la 
fu ión, la tr.m formación, la conrcrsión de acciones y la 
di olución anticipada, a 1 como la reducción del capital 
acial cuando implique reembol o efectivo de aporre . 

Igualmente aprobar lo avalúos de lo aportes en especie. 

8. Decretar la di olución de la sociedad en lo caso. previs· 
ro en el Código de Comercio. 

9. Convocar a las a. amblea o juntas de ocio a reunione 
extraordinarias, en lo iguiente caso : 

a) Cuando no se hayan verificado la.'i reunion ordinaria.li; 

b) Cuando e hubieren cometido irregularidad e grave 
en la admini tr'Jción que deban er conocidas o ub
anada por la asamblea o junta de ocio ; 

e) Lo demás previsto en la ley. 

10. Con el fin de allegar las inforrnacione de que trata el nu
meral2 del pre eme artículo o confirmar su veracidad, la 
uperintendencia de Valore podrá decretar y practicar 

vi iras en la cuate podrá examinar todo los libro y 
papele de las ociedade emisoras, lo cual e deberán ser 
colocado a u di po ición. 
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11. Imponer las multa a que e refiere la Ley 2 de 1990, a las 
ociedade emi oras y a lo admini t111dore y funciona

rio de las mi mas, cuando no ob erven las dispo icione 
por cuyo cumplimiento deba velar la uperinrendencia 
de Valore . 

12 Interrogar bajo juramento a cualquier per ona cuyo te · 
timonio e requiera para el examen de lo hecho relacio
nado con la admini tración, fi calización y acruacione 
de lo emisore en el mercado público de ralore y exigir 
u comparecencia. 

13. olicitar la remoción de lo administradore o empleado 
de la~ ociedade emisoras cuando, por ca u as atribuible~ 
a dichos funcionarios, ocurran irregularidade graves que 
afecten el mercado público de valore . 

14. Las asignadas en la Ley 222 de 1995 y en las dem1 nonn~ 

vigente . 

Parágrafo. El control obre lo emi ore de valore por parte 
de la uperimendencia de hlore no con tiruye garanua o
bl1 la , olvencia del emi or ni obre la bondad del valor que se 
emite al mercado. 

Artículo 7. o ob rante lo di ·pue toen el aruculo '-1 del 
pre. ente decreto. las ent1dades emi\oras de valore que ~ean 
admitid~ o convocad~ al tramite de concordato prerenr1vo 
obligatorio o inicien proce. o. liquidatorio .. erán objeto de 
la inspección) rigilanoa de la uperintendencia de ocieda
de ha: tala culminacion del re. pectim proce. o, lo cual se 
entiende . in perjuicio del cumplimiento que deben dar di
cha.< cntidadc. a las obligadone. enerale · que le cof!1C. pon
den como e mi. ore de valore . 

CAPÍT LO III 

Estructura 

Artículo 8. La uperimendencia de Valore. tendrá la si
guiente e rrucrura: 

A. ala General 

B. De pacho del uperintendente de Valores 

l Oficina de Control Interno 

2 Oficina ora de Planeación 

3. Oficina e ora de Jurídica. 

C. Despacho del Superintendente Delegado para 
Emisores 

l División de Ofert Públicas 

2 División de Registro acional de V.Uores e lmennediarios 

3. Divi ión de eguimiemo de Emi ore . 

D. Despacho del Superintendente Delegado para 
Promoción y De arrollo del Mercado 

1 Di vi ión de De arroUo del Mercado 

2 Di vi ión de Promoción del Mercado 

.3. Divi ión de E tudio Económico •. 

E. De pacho del Superintendente Delegado para 
In pección y Vigilancia del Mercado 

1 Dhi ión de In titucione de Inversión Colectira 

2 División de Bolc;as de Valores, lmennediario deValo
re y demás emidade Vigiladas. 

F. ecretaría General 

DivisiónAdmini. trativa y Financiera 

2 Dhi ión de 'i remas y E tadí~rica 

.3. Divi ión de Recurso Humano. "CapaCitación. 

G. Órganos de Asesoría y Coordinación 

l Comité de Coordinación de Conrrollnterno 

2 Comí ión de Personal 

3. juma de Adqui icione y Liciracione . 

Artículo 9. ala General. La ala General de la uperinten
dencia de Valores tará integrada por las iguiente personas: 

El Ministro de Hacienda y Crédiro Público o el Vice mini tro, 
cuando así lo di ponga el Mini tro. quien la pre idirá. 

El Mini tro de De arrollo Económico o el Vice mini tro, cuan
do así lo di ponga el Mini tro. 
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- El uperintendente Bancario 

- El uperintendente de ociedade 

n miembro de ignado por el Pre id eme de la República 

- El uperintendeme de Valore , quien tendrá voz pero no 
\'Oto. 

Artículo 10. Funciones de la ala General. A la ala Gene
ral de la uperintendencia de Valore le corre ponderá ejercer 
las iguienre funcione : 

L Formular la política general de La uperimendencia de 
Valor , en armonía con la política de de arrollo económi
co y acial del Gobierno y de acuerdo con la instruccio
ne que imparta el Pre idente de la República. 

2 Cumplir las funcione e tablecidru, en el incL1,0 tercero (3) 

del artículo 33 de la Ley 35 de 1993. 

3. Emitir concepto previo para que el 'uperinrendeme de 
Valore , como agente del Pre idente de la República, ejer
za las funcione a que e refieren lo numerale 12, 13, l"-1 , 
20, 21, 39y 10del artículo 3 del Decreta 2 )9 de 1991. 

..¡_ · cñalar lo requisno de la infom1actón que deben u mi
ni. trar la. sociedade emi oru de título in crito en el 
Regí tro acional de Valore!! y las condicione en que la 
mi ma debe proporcionme. 

5. E pedir el reglamemo de la ala. 

6. Aprobar el proyecta de pre upue ro de la entidad, para 
u po terior incorporación al proyecto de Presupue to 

acional. 

Parágrafo. l.a 'ala Gen ral podrádeliberaryejercer u. fun
cione con la pre encía y el voto de por lo meno tre de u 
miembros. 

Artículo 11. uperintendente de Valores. Al uperinten
deme de Valores le corre ponde ejercer las funcione que el 
Pre idente de la República le delegue, así como las iguieme : 

1 Dirigir, coordinar y controlar la acción admini trativa de 
La uperimendencia y el cumplimiento de las funcione 
que a é ta corre ponden. 

2 ombrar, remover}' di tribuir a lo funcionario de la u-
perintendencia, de confonnidad con las di po icione le-
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gale , con excepción de lo uperintendeme Delegado 
cuya de ignación y remoción corre pon de al Pre ideme 
de la República. 

3. Reasignary di tribuir competencias entre las distintas de
pendencias cuando ello re ulte nece ario para el mejor 
d m peño del ervicio público. 

'*- Crear y organizar grupo interno · de trabajo con el fin de 
de arrollar con eficiencia y eficacia lo objetivo , políticas, 
plan e y programas de la e mi dad. 

5. Las de m' que le eñale la ley y las de competencia de la 
'uperintendencia de Valore que no e tén e ·pedficamen
te atribuid a otro órgano de la mi ma. 

Artículo 12. Oficina de Control Interno. on funcione de 
la Oficina de Control Interno: 

1 Planear, dirigir y organizar la ,·erificacion y evaluación del 
brema de Control Interno. 

2 Verificar que el ' i tema de Conrrollnrerno esté formal
mente e tablecido en la uperintendcncia de Valore y 

que u ejercicio e té incluido en el de arrollo de l:u, fun
ciones de roda lo cargo , e pecialmeme lo que tengan 
re ponsabilidad de mando 

3. Verificar que lo controle definido para lo. proce O!l) 
actividades de la organización,. e cumplan por lo re!l
pon able. de u ejecución}; en e. pecial, que lcu are~ o 
empleado encargado de la aplicaCión del régimen di ci
plinario ejertan adecuadamente c. ta función. 

..¡_ Verificar que lo control asociado con las actividades de 
la upcrintendencia de Valores, estén adecuadamente defi
nido , ean apropiado · y permanentemente e actualicen 
de acuerdo con 1 cambio que ·e presenten en la entidad. 

5. Velar por el cumplimiento de las nonnas, políticas, proce
dimiento , planes, programru, propue to , proyecto. y me
ta de la uperinrendencia de Valore y recomendar lo 
aju. tes necesario . . 

6. ervir de apoyo para obtener lo re ultado e perado en 
lo proce o de roma de deci ión. 

7. Realizar verificación de lo proce o relacionado con la 
utilización de lo recurso , biene y i temas de infonna
ción de la uperintendencia de Valore y recomendar lo 
correctivo que ean nece ario . 
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8 Fomentar en todo lo nivele de la u perintendencia de 
Valore la cultura del control interno y que ello contribu
ya al mejoramiento continuo y al cumpHmiento de la mi
ión in tirucional. 

9. Evaluaryverillcar la aplicación de lo mecani mo de par
ticipación ciudadana que de arrolle la uperintendencia 
de Valore . 

10. Informar permanentemente a lo directivo acerca del 
tado del control interno en la uperintendencia deValo
re . definiendo las debilidade detectad y falla en el 
cumplimiento 

ll. Evaluar con wdo lo ente que tienen injerencia en las 
acrividade de la uperintendencia de Valore . la calidad 
del erYicio y dar trámite a la ugerenci que obre el 
particular le ean pre entadas. 

12 Realizar verificación y análi i de lo diferente indicado
re de ge, tión y de empeño e tablecido por la 'uperin
tendencia de al ore y efectuar la recomendacione, 
re pectir~ . 

13. Controlar el trámite que e de arrolla para dar re pue ta a 
las diferente. quejru y reclamo pre. entado, ante la , uper
intendencia de Valore. 

1-t. Verificar que las a c1one. recomendad ean aplicad 

15. Las demfu que le astgnen de acuerdo con la naturaleza de 
la dependencia. 

Artículo 13. Oficina ,tsesora de Pkmeación. A la Oficina 
Ase,<,Qra de Planeación le co~ponde desarrollar las · iguienr 
funciones: 

l. Elaborar con b e en lo plane de cada área el plan gene
ral de trabajo de la uperinrendencia de Valore y ugerir 
la determinación global de lo recurso . 

2 E tablecer y ejecutar mecanismo de eguimiento y con
trol obre el plan general de trabajo. 

3. Planificar, e orar y evaluar periódicamente el proce o 
admini trativo, elaborando lo reglamento nece ario 
para la ejecución de la medida que deben aplicarse en 
cuanto a funcione , i ·remas, método procedimiento 
y trámite admini trativo , y manrener lo re pectivo 
manuale actualizado . 

-l e orar a la di tintas dependencia de la uperimen-
dencia de Valore en el di eño, ejecución y upervi ión de 
plane y programas de trabajo y en la determinación de 
u recurso . í como en u organización interna y di tri

bución de trabajo. 

5. Las demás que le asignen de acuerdo con la naturaleza d 
la dependencia. 

Artículo 14. Oficina Asesora dejurídiw. A la Oficina Ase ora 
de Jurídica le corre pon de de arrollar las iguieme funcione : 

l e orar al uperintendenre de Valore , a lo uperin
tendentes Delegado, y al ecretario General, en lo asun
to jurídico de competencia de la uperinrendcncia de 
Valore . 

2. Preparar el material nece ario de la publicacione de 
caráner jurídico de la uperinrendencia de alore ·, cuya 
divulgación y diagramación se coordinará con el ;irea 
competente. 

3. 1 lace e parte, atender y controlar el trámite de codo. lo. 
proce o en que renga interé la uperintendencia de 
Valore r Alanttner informado al uperimendeme . obre 
el de arrollo de lo mL m o . 

-l Coordinar. controlar y evaluar lo proce o adm íni trati
vo disciplinario que e adelanten contra funcionario. o 
ex funcionario de la upenntendencia. 

5. Ejercer la juri dicción coactiva para hacer efectivos 
lo. crédito exigible. a favor de la upcrinrcndencia 
de Valore 

6 Las demás que e le asignen de acuerdo con la naturale1.a 
de la dependencia. 

Artículo 15. Despacho del uperintendente Delegado para 
Emisores. Al uperintendente Delegado para Emi ore le co
rre ponde ejercer las funcion que le delegue el Presidente de 
la República, además de ~ iguiente : 

l Colaborar con el uperintendente de Valore en la direc
ción de la uperintendencia y en e pedal en lo referente 
a lo asunto bajo el cuidado de u De pacho. 

2 Proponer y coordinar la políticas que debe formular la 
uperintendencia de Valore para el cumplimiento de 

lo objetivo contemplado en el artículo 4 del pre eme 
decreto. 
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3. Verificar en fom1a permanente que las ociedade emi o
ras de valores u mini tren en forma oportuna y veraz la 
información que deben proporcionar al mercado. 

-t. Ab olver las consultas que en materia jurídica, contable y 
financiera fom1ulen el público en general y lo e mi ore 
de valore , dentro de la competencia de la Delegarura. 

5. Adelantar todas l;u ge tione y procedimiento nece ario 
para preservar lo derecho de lo inversionistaS y especial
mente de lo · accionistaS minoritario , de aquellas socieda
des que participen en el mercado público de valore . 

6 Cumplir la funcione que por virtud de la Ley 550 del28 
de diciembre de 1999, le corresponde ejercer a la uperin
tendencia de Valore . 

7. Las demás que e le asignen y que corre pondan a atribu
cione de la · uperintendenda de Val o~ relacionadas con 
las ociedade e mi or;u, de valore . 

Artículo 16. DiL1isión de Ofertas Públicas. A la Divi ión 
de Ofertas Públicas le corresponde de arrollar la · iguiemes 
funciones : 

1. Elaborar los e tu dios financieros, económico. y jurídico 
nece ario para decidir obre la auwrización de las ofer
tas pública.\ de raJare~ . 

2 Impulsar el tramite de las obcitude de ofertas públicas 
devalare .. 

3. Revi ar la olicitude de aprobación de programa 
publicitario .. 

-t. L1! demás que se le a.'iignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 17. DiL,isión de Registro aciona/ de Valores e 
Intermediarios. A la Di\'i ión de Regí tro acional deValo
re e intermediario le corre ponde de arrollar las iguien
tes funcione : 

1 Re,; ar y actualizar permanentemente la información del 
Regi tro acional de Valore e Intermediario . 

2 Ejercer un control obre el cumplimiento de la obliga
dones que en materia de infom1ación tienen lo emisores, 
así como ele las in. cripcione }' cancelacione de título en 
las bol as de valore . 
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3. Informar periódicamente al uperintendente Delegado 
para Emi ore y al uperinrendenre Delegado para In -
pección y Vigilancia del Mercado, egún corre panda, 
obre el cumplimiento de las obligaciones en relación con 

el Regí tro aciana! de Valore , por parte de lo emi ore 
de valore e intermediario inscrito . 

-t. Velar parla con ervación e integridad del Reg· tro acio
nal de Valore e Intermediario . 

5. Anotar en el expediente respectivo, del raJar o del inrer
mediario, las ·andones que imponga la uperimendencia 
deValare . 

6 Organizar y facilitar el ervicio de acce o y consulta del 
público al Regi tro adonal de Valore e Intermediario . 

7. Re~i ar l;u solicitud de canceladón de la inscripción de un 
raJaren el Regi tro acional de Valores e Imem1ediario . 

Elaborar 1 tudi finanderos. económicos y jundtco ne
ce. ario para decidir bre las licitudes de inM:ripción de 
úrulo en el Registro acional de Valores elnrermecliario . 

9. Expedir las certificaciones acerca de la in. cripción ele un 
intermediario o documemo en el Regi. tro acional de 
Valores Llntermcdiarim 

10. L:u demi~ que e le asignen de acuerdo con la naturall'za 
ele la dependencia. 

Artículo 18. Dil'isión de eguimiento de J::misores. A la 
Di"i ión de . eguimiemo de Emi ore. le corresponde de. arro
llar las iguieme funcione : 

L Estructurar y mantener un istema ele . eguimienro a los 
emi ore ele título. in crito en el Regi tro acional de 
Valore. e Intermediario , a efecto · ele poder ejercer el 
control del cumplimiento de las obligacione contraídas 
pordich:u entidade . 

2 lnfomw al uperintendeme Delegado para Emi'iü cual
quier irregularidad en la evolución de las entidad e e mi
, oras que pueda Uegar a originar el incumplimiento de las 
obligacione contraídas con el público o cualquier con
ducta que atente contra la eguridad, e tabilidad y tran -
parencia del mercado. 

3. Elaborar lo e tudio financiero , económico , jurídico y 
contable nece ario para decidir obre las olicirudes que 
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pre emen lo emi. ore de valore ometido al control 
exclu ivo de la uperintendencia de Valore . 

-l Realizar vi itaS a las entidades emi oras de valore ometi
das al control exclu ivo de la uperintendencia deValo
re , en lo término y con las facultad e e tablecidas en el 
pre. eme decrew. 

S. Proyectar lo acto admini trativo y de trámite para ade
lantar el procedimiento admini trativo que debe seguirse 
como con ecuencia de las vi itas practicadas. 

6. Pre ·emar informe periódico obre la ituación de la 
ociedade emisoras de título inscrito en el Regi tro a

cional de Valore . 

~ Elaborar lo rudio, financieros y jurídicos necesa.ri para 

decidir obre la autorización de la ·olcmnización de las 
reforma e ratutaria relatira. a la reorganización de la 
ociedad. tale como la fu ión, la e cu ión, la transforma

ción, la conrer. ión de accione. y la disolución anticipa
da, a í como la reducción del capital ocia! cuando 
implique reembol o efectivo de aporre. , y en lo. caso de 
a,·alúo de aporres en e. pecic 

8. Elaborar lo e. rudio económico , financiero y jurídico 
prop•o~ para la declaratoria de la 1tuacion de control o 
gntpo empresarial de las ociedade. ometidas a control 
exclusivo de la 'uperintendencia de Valores, ~ í como para 
ordenar la inscripción en el regi. tro mercantil. 

9. Atender y re. olvcr l:t consul~ financieras. juridicas y con
table que formule el público en general y lo enusore · de 
valore. obre~ pcctos que competen a la divi ión. 

10. Las demás que e le asignen de acuerdo con la naruraleza 
de la dependencia. 

Artículo 19. Despacbo del uperit1tendente Delegado para 
Promoción y Desarrollo del Mercado. Al uperintendente 

Delegado para Promoción y De arrollo del Mercado le corre · 
pon de ejercer las funcione que le delegue el Presideme de la 
República. además de las . iguiente.: 

1 Colaborar con el uperintendente de Valore en la direc
ción de la Superintendencia y en e pecial en lo referente 
a lo asuntos bajo el cuidado de u De pacho. 

2 Proponer las políticas y mecani mo que prop ndan por 
la promoción y el de. arrollo del mercado de valore . 

3. Eraluar el impacto de lru normas en el mercado público de 
valore con anterioridad y po terioridad a u expedición. 

-l Apoyar todo lo a unto relacionado con la informa
ción y divulgación de las actividad e que de arrolla la u
perintendencia de Valore nece ario para la promoción 
y el de arrollo del mercado público de valore . 

S. Disponer la realización de inv tigacione y e rudio econó
micos sobre el mercado público de valores con el propó ito 
principal de identificar las medidas y demás in trumento 
que deban emplearse para promover u de arrollo. 

6. Ah olver las con u ItaS que e le fomlUien en relación con 
lo remas de u competencia. 

Aprobar o efectuar la re'· ión po terior, egún sea el caso. 
de lo reglamento de martillo, de oferras públicas de ad
quisición. de lo fondo o porrafolio admini trado por 
ociedade comí ioni taS de bol a o por. ociedade. admi

ni tradoras de inve~ión . de los reglamento. operati\O 
de las bolsas de valor . de lo~ istemas de compen~ ación. 
de lo i temas centralizado. de información para transac
cione y de lo. 'li tema centralizados de operación, a 1 
como de las operacione que e realicen a traré de ello . 

8. L1 dtffiib que o,e le a~igntn y que corre~pondan a atrit)U
cione de la uperintendenCJa de Valore. relacionad~ con 
las funcione~ de la Delegatura. 

Art.ícuJo 20. Division de Desarrollo del Mercado. A la DI\ i· 
sión de De arroUo del ~1ercado le corre ponde ejercer 1~ i
guienre funciones: 

l Evaluar lo reglamento de martillo, de oferras públicas 
de adquisición, de lo fondo o ponafolio. admini. trado 
por ociedade comi ioni tas de bol a o por . ociedade 
admini tradoras de inversión y lo reglamento. opera ti· 
vo de las bolsas de valore .. 

2 Evaluar lo reglamento de lo i temas de comperu ación, 
de lo i temas centralizado de información para tran· 
acciones y de lo tstemas centralizado de operación. así 

como de las oper.tcione que e realicen a travé de ello . 

3. Elaborar lo proyecto de regulación que deban . er pre
entado , de acuerdo con la instruccione que al efecto 

imparta el uperintendente de Valore . 

'l. Las demás que e le asignen de acuerdo con la naruraleza 
de la dependencia. 
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Artículo 21. División de Promoción del Mercado. A la Di
visión de Promoción del Mercado le corre ponde de arrollar 
las iguieme funcione : 

l Adelantar e rudio , proponer y de arrollar traregias que 
e timulen la participación de las empresas en el Mercado 
de Capitale a travé de la emi ión de accione , así como 
eval.uar el impactO de lo programas de democratización 
accionaría obre el mercado. 

2 E rudiar, proponer e impulsar el desarrollo de nuevo V".l· 

lore y de nuevo in trumemo que hagan má eficiente el 
funcionamiento del mercado. 

3. E rudiar y proponer la adopción de políticas y reglas que 
permitan un funcionamiento armónico del mercado de 
valore colombiano con los mercado de valores de otro 
paí e , así como la integración de lo mismo . 

-1 !.,(u demás que e le asignen de acuerdo con la naruraleza 
de la dependencia. 

Artículo 22. DiL'isión de Estudios Económicos. A la Divi
ión de Estudio Económico le corre ponde de arrollar 1 

iguientts funciona : 

1. Realizar inn: ugacione re rudio económico~ . oh re el 
mercado público de valore con el propó ito principal. de 
identificar las medidas y demás in tmmemo que deban 
emplea e para promover u de arrollo. 

2. Ase orar al . uperimendente Delegado para Promoción y 

De. arrollo del Mercado en asunto económico que ean 
de . u competencia. 

3. Preparar el informe anual de labore y las publicacione de 
mdole económica que realice la uperintendencia de Valores. 

"L Atender la consulta · de carácter económico que le for
mulen el público en general y las entidade vigiladas den
tro de la competencia de la uperintendencia de Valore . 

5. Realizar e tudio de carácter económico obre la viabili
dad de nuevas actividade.c y servicio en el mercado públi
co de valore . 

6 Monitorear la actividad del mercado público de valore 
en tém1ino de crecimiento y volatilidad. 

7. L1S demás que e le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 
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Artículo 23. Superintendente Delegado para Inspección y 
Vigilancia del Mercado. Al uperintendente Delegado para 
ln pección y Vigilancia del Mercado le corresponde ejercer las 
funcione que le delegue el Pre ideme de la República, ade
más de las iguieme : 

l Colaborar con el uperintendenre de Valore en la direc
ción de la uperintendencia y, en especial, en lo referente 
a lo asunto a cargo de u De pacho. 

2 Proponer y coordinar las políticas que debe formular la 
uperintendencia de Valores para un adecuado seguimien

to de las operacione efectuadas en el mercado público 
deralore . 

). Proponer las políticas que debe formular la uperinren
dencia de Valore para una mejor upervi ión de las enti
dades u jetas a u in pección, vigi.lancia y control, así como 
de la actividad de lo demás intermediario de valore . 

-1 Coordinar las acti\'idade de supervi ión obre las entida
de . u jeta! a la in pección y vigilancia de la uperinten
dencia, obre lo demfu imcm1ediario de valores, obre 
lo istemas de campen. ación y de información centrali
zada de operacionc., a.~ í como obre lo otro mecani -
mo que~ autoricen para facilitar tl tramite de las mismas 
o el desarrollo del mercado 

5. Autorizar las inversione de capital que realicen las socie
dad e o me rielas a in pección y vigilancia en Otras ocie· 
dade o entidade . 

6 De arrollar !tu actividade. propi:u de in pección yrigilan
cia re. pecro de la! entidad e . ujer:u a e te régimen. en lo 
término que e. tablece la le). 

1. Efectuar un control objetivo obre l;u operacione que 
realicen en el mercado público de ralore lo intem1edia
rio de valore no sujetos a inspección y vigilancia de e ta 
uperintendencía. 

Ab olver las con u leas que, en materia jurídica, contable 
y financiera formulen el público en general y las entidades 
ometidas a in pección y vigilancia o control. dentro de la 

competencia de la Delegarura. 

9. Velar porque el mercado cuente con una infom1ación ade
cuada obre las operacione que en él e realicen. 

10. Estructurar y mantener un istema de eguimiento al mer
cado y evaluar periódicamente la evolución del mi m o. 
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11. Realizar un eguimiento de las o pe racione efectuadas en 
el mercado. 

12 Mamener e informado de cualquier irregularidad en las 
operacione realizadas en el mercado de ,·aJore o en la 
conducta de u ageme . 

13. Coordinar con las Divi ione de Institucione de lnver-
ión Colectiva y de Bol as de Valore , l mermediario de 

Valore y demás Entidade Vigilad la práctica de ''i it 
que e ordenen como con cuencia de la detección de las 
irregularidad e a que e refiere el numeral anterior. 

1-1. Coordinar y colaborar con las Oivi ione de In titucione 
de Inversión Colectiva y de Bol as de Valore , Intermedia
rio de Valore y de m á Entidacle Vigilada en la evalua
ción de las vi itas realizadas y la elaboración del irúom1e 
pertinente. 

15. Coordinarycolaborarcon las Divi ion de In titucione 
de Inversión Colectiva y de BoL~ de Valore , lnterm dia
rio, de Valore y demá.~ Enridade. Vigilad~ en la elabora· 
ción de lo proyccro~ de aaos administratiYo y de trámite 
necesario para adelantar el proccdimicnro administra ti· 
vo que debe cguir ·e. como con ccucncia de las vi ·itas 
practicadas. 

16. Pre. entar infom1e periodtCo. 'obre el componamtemo 
del mercado de ,-aJore. 

r'. Las demás que e le astgnen} que corre pondan a atribu· 
ciones de la uperintendencia de Valore relacionad~ con 
lo'l intermediario . de valore o con las ele más entidade 
u jetas a u in pección, vigilancia y control. 

Artículo 2-i. Didsión de Instilucioues de ltwersión Colee· 
ti m. A la Diri ión de In timcione, de Imersión Colectiva le 
corre! ponde de arrollar 1~ iguiente. funcione, : 

L Analizar lo e tado financiero pre entado · por 1~ emi· 
dade vigiladas. 

2. Realizar e tu dio permanente obre La iruación finan· 
ciera y económica de las entidade vigiladas. 

3. Revi ar Las oücirude de apertUra. traslado y cierre de u
cu ale y oficinas de entidade ,·igilada . 

'! Revi ar las olicirude de creación de nuevas entidade 
vigiladas. 

5. Tramitar la reforma e ratmaria y lo reglamentos de 
e mi ión y de colocación de accione. de la entidad e 
,·igiladas. 

6 Tramitar las olicirude de aprobación de programas pu· 
bücitario . 

7. Coordinar la atención de olicitucle y queja de lo 
particulare . 

Practicar las vi ita que ean ordenad~. 

9. E\'aluar las visitas realizadas y elaborar el informe pertinente. 

lO. Proyectar los acto admini trativo y de trámite para ade· 
la mar el procedimjenro admini trativo que debe eguirse 
como con ecuencia de las vi itas practicadas. 

11. Las demás que e le~ ignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 25. Dil'isión de Bolsas de Valores, Intermediarios 
de Valores y demás Entidades Vigiladas. A la DivL ión de Bol

sas de Valore , Intermediario de Valore!l y demás Entidade~ 
Vigilada..'llc con·csponde desarrollar las siguiente funcione : 

L AnaliZar lo e rada · financiero pre entado por 1~ enti
dadc ngiladas. 

2 Real11.ar , tudío pt:rmanente. sobre la situacion financie
ra r económica de 1~ entidade. vigilada .. 

3. Revisar las ·oücitudcs de apertUra, traslado y cierre de u
cursale~ r ofidnas de enridade vigilad~. 

l RevL ar 1 olicitude de creación de nuer~ entidad e. 
vigiladas. 

5. Tramitar las reformas esrarutari~ y lo reglamento. de enu
. ión }'de colocación de accione. de las emidade, vigiladas. 

6 Tramitar las olicirude. de aprobación de programas pu
blicitario .. 

'"'· Coordinar la atención de olicitude r queja de lo 
particulare . 

Practicar las vi itas que ean ordenadas. 

9. Evaluar Las visitas realizadas y elaborar el informe pertinente. 
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10. Proyectar los acto administrativos y de trámite para ade· 
lantar el procedimiento administrativo que debe eguirse 
como consecuencia de las visitas practicadas. 

11 Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 26. Secretaría General. A la Secretaría General le 
corresponde desarrollar las siguientes funcione : 

l Actuar como secretario de la Sala General de la Superin
tendencia de Valore . 

2 Certificar y autenticar lo acto de la Superintendencia de 
Valores. 

3. Notificar y;o coordinar la notificación de los actos admi· 
nistrativo emanado de la uperimendencia de Valore . 

'i Disponer oportunamente la publicación de lo actos ad· 
ministrativos de carácrer general de la Superintendencia 
de Valore , confom1e lo establece la ley. 

5. Expedir las cenificacione obre exi tencia y representa· 
ción legal de la entidades vigi lada y o controlada de 
acuerdo con las normas vigente sobre la materia. 

6 Coordinar la adnlinistración financiera, de personal y re· 
cursos de la uperintendencia de Valores. 

7. Elaborar anualmeme el anteproyecto de presupuesto y el 
plan de compras de la 'uperintendencia de Valore . 

8 Dirigir, coordinar y controL1r la prestadón de lo servida de 
archivo y oorrespondenda de la Superintendenda de Valores. 

9. Dirigir y coordinar las actividad e de informática y e tadís· 
rica de la Superintendencia de Valore . 

10. Dirigir, coordinar y controlar lo programas de capadtación 
para lo fundonario al sen'ido de la uperintendencia. 

11. Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 27. División Administrativa y Financiera. A la 
División Adnllnistrativa y Financiera le corre ponde desarro· 
llar la iguiente funcione : 

1 Ejecutar las funciones administrativas de recur os fman
ciero y servicio general e . 
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2 Colaborar en la elaboración del anteproyecto anual de 
presupuesto de la Superintendencia de Valores. 

3. Coordinar con la Oficina Asesora de Planeación la actua· 
lización de manuale administrativo . 

4. Preparar la liquidación de las cuotas de inscripción en el 
Registro Nacional de Valores e lntem1ediario y controlar 
u recaudo. 

5. Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 28. División de Sistemas y Estadística. A la Oivi· 
sión de Si temas y Estadí rica le corresponde de arrollar las 
siguiente funciones: 

l. Planear, dirigir y controlar los proyectos de istematiza· 
ción de la entidad. 

2 Dirigir y upervisar las funcione de sistematización y 
e tadística. 

3. Recomendar políticas obre el manejo de infom1ación de 
las enridades vigiladas. 

-!. Coordinar la elaboración y velar por el adecuado manejo 
y mantenimiento del ~tema e tadí tico de la , uperinten· 
dencia y del mercado público de valore . 

5. Diseñar los programas de capadtadón necesarios para el apf(} 
vechamiento óptimo de lo. equipo y si. temas computariza.. 
do de la , uperintendencia por parte de sus funcionarios. 

6 ugerir los recuoo técnicos y tecnológicos necesarios para 
garantizar un control eficiente del mercado r de las enti· 
dad es vigiladas. 

7. Asesorar a todas las dependencias que requieran la ayu· 
da de la división en aquellos temas relacionado con u 
funciones. 

8 Proponer norma técnicas para la recopilación, proce a
miento y análisis de la información estadistica. 

9. Las demás que e le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 29. División de Recursos Humanos y Capacita· 
ción. A la Divi ión de Recur o Humanos y Capacitación le 
corre ponde desarrollar las siguiente funciones : 
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1 Ejecutar las funcione admini rrativas de recurso huma
no de la uperimendencia. 

2. Organizar programa de capacimción y adie tramiento 
para las per on al ervicio de la uperimendencia de 
Valores. 

3. Planear, coordinar y ejecutar el programa anual de 
capacitación. 

4. Dirigir el de arrollo de curso . eminario y demás acro 
de capacitación y preparar la documenmción pre\ia a u 
realización. 

5. Las demás que e le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Articulo 30. Órganos de asesoría y coordinación El Comi
té de Coordinación de Control !memo. la Comí ión de Perso
nal y !ajuma de Adqui ·iciones y Licitacionc. , e integrarán y 
atenderán . u funcione conforme a la le} y los reglamento . 

CAPÍTULO fV 

Otras dispo iciones 

Artículo 31. El Gobierno acional procederá a adoptar la 
nuera planta de per onal de conformtdad con la modifica
ción de e. tructura ordenada por este decreto. 

Parágrafo. J.o funcionario · de la planta actual de la uper
intendencia de Valore continuarán c¡erciendo la! funciones 
que actualmente tienen ignad;c,, hasta cuando e expida la 
planta de personal de conformidad con lo di puc toen e te 
artículo. 

Artículo 32. Disposiciones laborales. 1:1 Gobierno acia
na!, en el proce. o de rcc. rructuración, obrará con e tricta 
sujeción a lo di pue toen la Ley +·!3 de 1998, lo Decreto 
Reglamentario · 1568 r 157 2 de 1998 y demás normas que lo 
modifiquen, reglamenten o su. tiruran, garantizando lo de
recho de lo ervidore público . 

Artículo 33. Vigencia y derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de la fecha de ' u publicación r deroga las demás 
normas que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmpl· e. 

Dado en Bogotá, D C., a 23 de ago to de 2000. 

ANDRÉS PASTRANA A.RANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

El Director del Departamento Admini trativo de la Función 
Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 

Decreto 1609 de 2000 
(agosto 23) 

por el cual se delegan unas 
funciones en la 

uperintendencia de Valores. 

El Pre idente de ht Repúblic-a de Colombia, en ejercicio de us 
facultade consrirucionale~) legal e . en especial de l;c, pre,·i · 
t~ por lo artículo 211 de la Con titueton Poltttca y de acuer
do con lo di. pue toparla !.e~ 31 de 1993. 

DECRETA: 

Artículo l. Delegación en el Superintendente Delegado 
para J:.'misores. Delegan e en el uperimendeme Delegado 
para Emi ore de la , uperintendencia de atore. lte tguien
tc funcione : 

l. Ordenar la in cripción de Valores en el Registro acional 
de Valore e Intetmcdiarios. 

2 u pender la in cripción de Valore en el Regi tro acia
na! de Valore e Intermediario . 

3. Ordenar la cancelación voluntaria de la in cripción de 
ralores en el Regi tro acional de Valore · e intermedia
rio . a in rancias del Emi or y pre,;o el Ueno de lo requi
iw preri to para el efecto. 

4. Imponer ancione pecuniarias a quiene de obedezcan 
las deci ione de la 'uperimendencia de Valore o violen 
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las normas legal e que regulen el Mercado de al ore . así 
como a. u administrad ore y funcionario cuando e tra· 
te de personas jurídicas. 

5. Organizar y llevar el Regi tro acional de Valore e Inter
mediarios y velar por u permanente actualización y co
rrecto manejo. 

6 Re olver obre las olicitude de autorización de ofenas 
pública de valore en el paí . bien . ean emitido por 
entidade colombiana o extranjeras. con arreglo a la 
normas generale que al efectO e expidan por la uper
imendencia, y teniendo en cuenta la condicione fi. 

nancieras y económicas del mercado, in perjuicio de lo 
di pue w en normas e peciale re pecro de lo título a 
que e refieren lo anículo 18 del Decreto 1167 de 1980, 
53 de la Ley 31 de 1992 y 111 numeral 3 del E tatutO 
Orgánico del istema Financiero. 

Re olver obre las solicitud e de autOrización para rea
lizar oferta pública de valore. colombiano. en el ex
tranjero. in perjuicio de lo di pue ro en norma 
e peciale re pecto de lo títulos a que . e refieren lo 
artículo 18 del Decrcro 116 de 1980, 53 de la Ley 31 
de 1992 y 111 numeral 3 del E ratutO Orgánico del 
i rema Financiero. 

8. Autorizar lo. programas publicitarim que proyecten lle
varse a cabo para promover ''al ore que e ofrezcan al 
público. cuando a ello haya lugar. 

9. Velar por el cumplimiento de lo. requi iro fijado · por el 
'uperintendente de Valore , en relación con La forma}' 
contenido de lo estados financiero y demás informacio
n uplementarias ele carácter contable que deban ·u mi· 

ni trar las entidades emisoras de valore ·. 

10. Ejercer la facultade relacionada, con lo emi ore. de 
valore que le ·ean a ignadas a la ' uperintendencia de 
Valores. 

11. Ejercer las funcione que en materia de prevención y re· 
pre ión de actividade delictivas tiene la uperintenden
cia de Valore . obre lo emi ore de valore re pecro de 
lo cuale ejerce un control exclu ivo. 

12. Velar porque quiene participan en el mercado de valore 
aju ten su operacione a las normas que lo regulan, orde
nar la práctica de vi itas y adelantar, confom1e a la ley, las 
investigaciones que juzgue nece arias. 
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13. Velar por la transparencia del mercado público de valore . 

1-±. o licitar a los e mi ore de título in crito en el Regí tro 
acional de Valore e Intermediario la publicación de las 

informacione que e time conveniente para el de arrollo 
del mercado de valores, relacionad3J con la eguridad de 
las inversione . 

15. Certificar la calidad de ociedad anónima abiena en lo 
caso eñalado por la le)~ y 

16 Las demás funcione de control obre lo em1 ore de va
lore que las normas vigente otorguen o lleguen a otor
gar a la uperintendencia de Valores. 

Artículo 2. Delegación en el uperintendente Delegado 
para Promoción y Desarrollo del Mercado. Deleganse en el 

uperimendente Delegado para Promoción y De arrollo del 
Mercado las siguieme ·funciones : 

1 Emitir concepto re pecro de lo fondo de capital c:xtran· 
jera en lo caso previ to en las normas que regulan la 
inn:r ión extranjera en Colombia. 

2 Fijar las condicione · que deben cumplir las fórmul de 
reajw,re de la:, ba:,e de conversión de bono. convertible 
en accion' a que hace referencia d ultimo inci~o del ar
uculo 12 dela Le} P de 1990. 

3. Velar por la transparencia del Mercado de Valore~ . 

Artículo 3. Delegadón en el uperintendente Delegado para 
lnspecdóny Vigilancia del Mercado. Oelégan. e en el upcrin· 
tendente Delegado para In, pccción y Vigilancia del Mercado de 
la Superintendencia de Valore I3J iguieme. funciones: 

1 Ordenar la in cripción de intermediario en el Regí tro 
acional de Valore e Intermediario . 

2 Autorizar a lo comi ioni ras de bol a imermediar en la 
colocación de título garantizando la totalidad o parte 
de la mi ma o adquiriendo dicho valore por cuenta 
propia. 

3. u pender la in cripción de imermediario en el Regí tro 
acional de Valore e Intermediario , así como ordenar u 

cancelación voluntaria. 

4 Ejercer las funcione que en materia de prevención y re
presión de actividade delictiva tiene la uperintenden-
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cia de Valore , obre la entidade ometidas a u in pec
ción y vigilancia. 

~ Adelantar lo trámite corre pondiente a la liquidación 
de las entidade u jetas a la in pección y vigilancia de la 
uperimendenda de Valore . 

6. Autorizar, cuando a ello haya lugar de conformidad con 
lo dispue toen la ley, las refom1as e tatutarias de las enti
dad u jetas a la inspección y vigilancia de la uperinten
dencia de Valore , así como también u reglamento de 
e mi ión y colocación de accione . 

AutOrizar lo programas publicitario que proyecten lle
varse a cabo para promover lo ervicios de las entidade 
u jetas a la inspección y vigilancia de la Superinrendencia 

de aJore , cuando a ello haya lugar. 

Aprobar las tarifas de lo imem1ediario de valore y de
m ' entidades vigilad en lo: Ca! o previ ro por la ley y 
controlar que l comi ionc , emolumento o cualquier 
otra retribución que cobren por concepto de u ervi
cio -e aju ten a lo límite y condicione fijado por las 
nom1as que regulen la materia. 

9. Examinar y pronunciarse sobre lo estado finandero pre
entado por las entidade. u jeta.! a la in. pección r ''igi

lancta de la uperintendencia de Valore. y autorizar u 
pre entación a las ambleas de ocio. o afiliado .. 

10. urori.zar, en lo término del artículo 2 del Decreto-ley 
2150 de 1995, lapo e ión de lo, miembro. de la junta di
re ti va, repre entame · legal e. y revi. ore fi cale de las 
entidade u jetas a la in pección y vigilancia de la uper
intendencia de Valores. Para lo efecto anteriores, el dele
gado verificará previamente el cumplimiento de lo. 
requi ito exigido a lo · mimo . 

11. Autorizar la apertura, traslado y cierre de ucursale y ofi
cinas de las entidade u jetas a la inspección yrigilancia 
de la uperintendencia de Valore . cuando a ello haya 
lugar. 

1l Velar porque lasentidade u jetas a la inspección y vigilan
cia de la uperimendencia de Valore y quiene partici
pan en el mercado de valor aju ten u operaciones a las 
norma que lo regulan, ordenar la práctica de vi ita y 
adelantar, conforme a la ley, las ime tigacione que juz
gue nece arias. 

13. u pender o revocar el pem1iso de funcionamiento de las 
bol a de valore cuando no e aju ten a las leye , a u 
e tatuto o reglamento , cuando e dediquen a acrivida
de ajenas a u objero, o cuando no acaten las providen
cias de la uperintendencia de Valore . 

14. Imponer una o varia de las medidas caurelare , de que 
trata el artículo 3 del Decrero 2739 de 1991 a las personas 
natural e o jurídicas que realicen actividad e exclu ivas 
de la entidade vigilada por la uperinrendencia de 
alor . 

15. Ordenar la u pen ión de actividade de lo comi ionistas 
h ra por un año, y cancelar u in cripción en bol a en 
forma definiti a. 

16. Emitir las órdene nece arias para que las entidade u je
ta a la iru pección y vigilancia de la uperintendencia de 
Valore y quiene participen en el mercado público de 
valore , u. pendan de inmediato las prácti~ ilegaJe , no 
autorizada.! o inseguras, y para que e adopten las corre -
pondienre medid:u correctivas y de aneamiento. 

17. Velar por la tran parencia del mercado. 

18. Imponer ancione. pecuniarias a las personas u jetas a la 
inspección y 'igilancia de la , up rintendencia de Valore 
que dt:M>bedezcan u decisione .. \iolen l;u norm<e lega
le que regulen el mercado de valore o realicen operacio
ne que no ean uficientemente repre enrati,·as del 
mercado, así como a, u admini tradore ·y funcionario 
cuando e trate de pe onas jurídic~ . 

19. Imponer anciones pecuniaria a quicnc desobedezcan 
1~ dec~iones de la uperintendcncia de Valore o ''iolen 
las norm~ que regulen el mercado de valore. , así como a 
u admini tradore y funcionario cuando e trate de 

personas jurídi~. alvo rratándo e de crni ore, devalo
re , en cuyo caso e ta facultad corre ponderá al uperin
tendente Delegado para Emi ore , y 

J). La demás funcione de in pección y vigilancia que la 
normas vigente otorguen o lleguen a otorgar a la uper
imendencia de Valores. 

Artículo'*· Funciones del uperinlendenle de Valores. Las 
fundones que por el pre me decreto e delegan en lo uper
inrendente Delegado de la uperintendenda de Valore po
drán er ejercidas en cualquier tiempo por el uperintendenre 
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de Valore . evento en el cual el corre pondiente uperinten
dente Delgado no podrá ejercer la re pectiva función . 

Igualmente, lo dispue toen lo anículo amenore e entien
de in perjuicio de la facultad conferida al uperintendenre de 
Valore , en otras normas. 

Articulo 5. Vigencia y derogat01ia. El presente decreto rige 
a partir de la fecha de u publicación y deroga el Decreto 193 
de 1994. 
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Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 23 de ago to de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Mauuel antos. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



RESOLUCIONES 

PERINTENDENCIA 
DE VALORE 

Circular Externa 04 de 2000 
(agosto 30) 

eñore 

E llDAD . OMEIID . Al , PE IÓN, VIGilANCIA Y CON
TROL Y DE.\ E 11DADE . QCE PARTICIPAN E EL MERCA
DO P, BUCO DE Vo\LORE . 

Referencia: ociedade. Calificadoras ínrernacíonalmenre re
conocidas 

kniendo en cuenta que algunas di po icione relacionadas 
con la administración de ponafolio e rablecen que. para er 
admi ible como inrer · ión, determinado activo o valore 

deben e tar pre\iamenre calificado. "por una ociedad califi

cadora internacionalmente reconocida a juicio de la uperin

tendencia de Valore ", e te O pacho con idera pertinente 

efectuar lo iguiente comentario . 

l. La 'uperintendencia no tiene conocimiento, en el ámbito 
internacional, de la exi tencia de un organi m o de regula
ción o autorregulación cuyas funcione tengan por objeto 

o propó ito di. poner cuále · on lo · requerimiento y ele
memo de juicio que debe acreditar una ocicdad califica
dora de valore para ser con. iderada como ··reconocida". 

2 Tratándose de h~ l~latione internas de aquell E tad 
que como política de regulación han e tablecido la nec i
dad de calificar valores o activo transad en el mercado de 
valore , exL te amplia diversidad de criterio. re. pecro del 
procedimiento para admitir la ''al.idez de las calificacione 
morgadru por e. te upo dc ~íedadc } lo n:qucnrrtiento. 
que deben cumpli.N!, pu~. mientras algunas l~lanone 
"reconocen'' la C.XIMtncia de tal~ M.X:iedadt.'l como sucede 
en el caso del o Estad L nido de América, otras legislado
nes -las de tradición romana- exigen la autorización e tatal 
previa a las ociedade para con ti tu irse o funcionar. 

En uno u otro c:c o. el acto de la autoridad del mercado 
de ralo re - "reconoctmíemo o autorización"- e el que 
le imprime en adelante la capacidad jurídica en el ejerci
cio de su actividad. 

3. Finalmente. más allá de lo acto formal e de las re pecti
va autoridade nacionale . es relevante para e te ca o 
que. en la práctica lo mercado internacional e reconoz
can la ociedad calillcadqra en cue tión. 

12 1 

En ese contexto, e ta uperintendencia con idera que e 
está en pre encía de una octedad calificadora de rie go 
o valore internacionalmente reconocida cuando é ta ea 
una entidad que cumpla con lo iguiente requi ita : 

a) Cuente con el "reconocimiento" o "autorización", e
gún el caso, de la autoridad admini trativa de u paí 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



de origen para ejercer la acth~dad de calificación de 
valores. 

b) Haya calificado in trumento para efecto de u nego
ciación, en más de un mercado donde exista una bol a 
internacionalmente reconocida, y 

e) Divulgue y publique corrientemente una raloración 
obre la capacidad para atender un crédito por parre 

de un u jeto obligado con re pecto a un título e pe· 
cífico que circule como valor o a un instrumento del 
mercado monetario, iempre que uno y otro e tran-
en en mercado públicos de valores, donde funcio

nen bol as imernacionalmente reconocidas. 

-t Con el propó ito de facilitar el análi is de lo · criterio e · 
tableddo en el numeral anrerior, lo de tinatario de e ta 
Circular pueden consultar el registro que obre el particu
lar mantiene la 'EC en rel:tción con el mercado de valore 
que internacionalmente merece el mayor reconocimien
to, bajo la igla "NRSRO". a la que ·e puede acceder a tra· 
\é de la iguieme página webwww. ec.gov 

La prc ente circular tigc a partir de la fecha de u publicación. 

Con arención, 

J RGE GABRIH I'ABOADA HOYO. , 

Supenntendente de Valore . 

COMEXCOL - OFICINA 
DE APOYO Y FACILITACIÓN 

AL U UARIO - INCOMEX 
MINISTERIO DE COMERCIO 

EXTERIOR 

Circular Externa 06 de 2000 
(agosto 8) 

eñores 

DIRECCIÓ GENERALDECOMERCIOEXfERIORY U\RIO 

122 

unto: procedimiento para la in cripción en el Regí tro a· 
cional de Exportadores de Biene, y en·icio .. 

Para u conocimiento y fine pertinente , me permito precisar 
el pro edimiento que e igue para la in cripción en el Regi · 
tro acional de Exportadore de Bienes y en·icio : 

l El uario Exportador de Bien e y ervicios debe diligen
ciar la forma 001 y acompañarlo ele lo documento co
rre ·pondientes, tal como se indica en el Decreto 26 1 de 
1999 y en la Cir<.ular Externa 31 del25 de febrero ele 2000 
y radicarlo en la oficina del Grupo Operativo (Bogotá). en 
las direcciones territorial e o en los punto de atención 
de la Dirección General ele Comercio Exterior. en lcu ofi· 
cinas de Proexport, o en el Banco de Comercio Exterior de 
Colombia· Bancoldex de cualquier lugar del paí . 

2. na vez recibido( ic) la forma 001 diligenciado( ic ) con 
·u correspondiente anexo , el funcionario competente 
lo radicará colcx:ándol.e un número consecutim y un ello 
de la oficina receptora, le dará un comprobante a la per-
ona que radica con Uo, fecha y consecutiro de radica· 

ción, con e e comprobante el exportador debe reclamar 
el Registro a lo cuatro ( 'l) dí~ hábil e ·siguiente a la fecha 
de radicación. 

3. E'i de urna importancia tener en cucma que no basta con 
haber radicado la solicitud de in cripCtón. rcnovacion o 
mocl íficación del Regi . tro. para que tal ol icitud quede 
aprobada y el u uario quede in criro. La aprobación se 
hará efectira dentro de lo cuatro días hábile iguientes 
a su radicación. una vez el funcionario de la Dirección 
General de omercio Exterior re pon able de la revi ión 
y aprobación, ''e ti fique el correcto diligenciarniento de la 
fom1a 00 1, la reracidad de la información y que lo docu· 
mento, peninente hayan , ido aponado . 

En caso de que e apruebe la olidtud, el fundonario com· 
petentc procederá a la captura de la infom1ación. ame lo 

cual el si tema re ponderá otorgando el con ecutiYO que 
riene a er el número del Regí tro. 

-t Cuando el diligenciamiento ea incorrecto o falte uno o 

varios de 1 documento anexo , el funcionario competen· 
te de la revi ión procederá a la devolución, anotando clara

mente en el formato de devolución diseñado para tal efecto 
la ca u al por la cual e hizo tal demlución. Ame e ta itua

ción el exportador ub anará el error, omi ión, o adjuntará 

el documento o documentos que no allegó en u primera 

radicación y procederá a radicar! o nuevamente. 
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5. Cuando la fonna 001 corre pondiente al Regis[fü acional 
de E,xportadores de Bienes y • ervici , sea radicado en cual
quier oficina de Bancoldex o de Proe.xport, e as entidade 
la recibirán y remitirán a la Dirección General de Comercio 
Exterior. ya ea a una Dirección 1hritorial, a un punto de 
atención o al Grupo Operativo Bogotá, de acuerdo con la 
zona que le corre ponda al u uario, allí serán evaluadas y 
le aplicará el procedimiemo correspondiente. 

Cuando la licirud de in cripcion en el Registro e realice 
en las oficinas de Proexport o Bancoldex, le corre pon de 
a lo exportado acercarse a la oficina más cercana de la 
Dirección General de Comercio Exterior, a lo 10 día 
hábil e comado a panir de la fecha de la radicación para 
reclamar el Regí. tro aprobado o devuelto i pre enta in
con L rendas para las correccione a que haya lugar. 

·e recomienda que para mayor promitud en la obten
ción del Regi uo acional de Exportadore de Biene, y 
Servicio , el trámite e realice directameme a través de la 
Dirección General de Comercio E,xrerior, en u oficinas 
de las direcciones territoriale . puerto de atención o en 
el Grupo Operati\'O en Bogará. 

Para eYitar que la olicirud de in. cripdón en el Regi. tro 
sea deruelta, famrconsulrarel Dccrcm 2681 de l999, la 
Ctrcular Externa 05 1 del25 de febrero de 2000 emmda por 
el l C0"-1EX} 1~ in'ltruccione de u o del formulario 
tmpre. ~ al re paldo de e. te. 

6. A los registro aprobado~ . ~e les colocará un ello en la 
~ illa inferior del lado derecho. que contendrá lo . iguien
te dato : 

WNCOYIEX 

ombre de la dtrección territorial o punto de atención* 

Regí tro o _____ , Fecha ____ _ 

Firma ______ _ 

* Para el caso de BogOtá, el nombre e grupo operativo. 

La fecha de inscnpción erá la corre pondieme a la fecha 
en que e aprobo el Registro y no la fecha de la radicación 
de la olicirud. 

7. o on cau ale de devolución por parte de la Dirección 
General de Comercio EA'terior, las iguiente : 

- .1. El no diligenciamienro de la infom1ación relacionada 

con lo numerale 2.5 y 2.6, para lo exportadore que 
e in criben por primera vez, iempre y cuando no 

hayan exportado directamente ni vendido el produc
to o en'icio a exportadore . 

"':1.2. En lo pertinente al numeral 3. Información de lo. bie
ne producido o facturado a exportad ore , no e 
debe hacer obligatOria para empre as o person;u na
turale que e van a inscribir por primera vez, excepto 
la información del numeral3.-i en el cru o que el , oli
cirame de la in cripción ea el fabricante. 

7 .3. El diligenciamiemo de la forma 001 en lo referente a 
las casillru 3.1 y 3.2. ubpartida arancelaria, nombre y 

de cripción del producto, no on objeto de verifica
ción por patte de la Dirección General de Comercio 
Exterior, el correcto diligenciamiento e r pon abt· 
lidad del exportador. La información contenida en 
las casill.u 3 -! , 3. 5} .~ .6 . e diligenciará con la infom1a· 
ción de las e portacione efectuadas en el año ante
rior a la olicirud de Regi~tro . 

...... . e obtiene la tmcnpción como exportador de ser
vicio con el diltgenctamtemo de la castila ..¡ 1 ~ 

1.2. La ausencia de información corre pondieme 
a lo numerale 1 3} -1 . -1 no e cau al de derolu
ción para emprc as o pcr. onas naturalc que . e 
van a in, cribir por primera vez, iempre y cuando 

no hayan exportado directamenre o facturado 
algún ervicio a exportadore . 

Cuando lo u uario. hayan efectuado exportacione de er
vicio e deben diligenciar 1~ casillas 1.3 y'f .-1, con la infonna
ción de las efectuada. en el año amerior a la oliciwd de 
Registro. 

Cordialmente, 

~ ANTIAGO ROJ ARROYO. 

Director Técnico Dirección General de Comercio E.xterior. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 472 de 2000 
(agosto 2) 

por la cual se acepta un 
desistimiento. 

El uperimendenre delegado para Intermediario de "aJore~ 
y demás emidade vigiladas, en ejercicio de las atribucione~ 
que le confiere el numerall del artículo 3 del Decreto 193 de 
199-i, en concordancia con lo di pue to por lo · artículo 8 v 
62. numeral-! del Código Conrencio o Admini tratÍ\'0, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que mediante comunicación número 199911-1 Hí, 

radicad:t en t La entid:td el día 2-1 de no\'iembre de l999. d 
doctor llionso Castellano Rueda, en !lU calidad de repre!len· 
tante legal de la , ociedad Capitalcorp ., . oliciró la in. crip· 
ción de la citada . ociedad en el Regi tro acional de Valoreo.; 
e fntennediario. ; 

eguodo. Que e!,TÚn con raen la e crirura pública número 
3263 del l ... de nmiembre de 1999, otorgada por la oraría <JÍ 

del Círculo maria! de Bogotá, contentiva de la reforma in· 
trodudda al artículo 3 de los e tatuto ociale de la sociedad, 
a í como a lo pre,·i to por el certificado de exi tencia y reprc· 
·entación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Bo· 
gorá, documento que e allegaron con la comunicación a la 
que e hizo alu ión en precedencia, la ociedad contempla 
dentro de u objeta ocia l. la po ibilidad de ele arrollar la 
actividad con i teme en el corretaje de valores; 

Tercero. Que la actiriclad ele crita en el con iderando in me· 
diaramente anterior, de conformidad con lo di pue to por rl 
numeral2 del artículo l.~ .1.2 de la Re olución -!00 de l99í. 
expedida por la ala General de la uperintendencia de Val o· 
re , e una típica acti\·idad de intermediación en el mercado 
público de valore , la cual egún lo previ to por el artículo 8° 
de la Ley 32 de 19 9, en concordancia con lo di pue ro pord 

1 24 

artículo 1.5.2.1 de la citada Re olución -tOO de 1995, únicamen
te puede er de arrollada por las personas in critas en dicho 
regi tro; 

Cuarto. Que el19 de abril de 2000, e allegó la rotalidad de 
la información requerida por e ta entidad, con el propó ito 
de e tablecer las condiciones moral de que trata el numertil 
3 del artículo 1.1.6.1 de la citada Re olución -!00 de 1995; 

Quinto. Que mediante Resolución 03-10 del8 de junio de 
2000, el uperintendeme delegado para Intermediario de 
Valore y demás Entidad e Vigiladas aurorizó la in cripción de 
la ociedad Capitalcorp A.. en el Regi tro acional deValo
re e Intermediario que lleva e ta entidad; 

Sexto. Que la doctora María Claudia Carrizo a Bayón, en u 
calidad de rcprc ente legal de la ociedad Capitalcorp .A., el 
día 22 de junio de 2000, e notificó de la comentada resolución 
de inscripción . in renunciar al término legal de criw en el 
artículo S 1 del Código Contencio o Administrativo; 

éptimo. Que dentro del término de ejecutoria de la 
resolución de autorización a la que se hizo al u ión en 
precedencia, la citada doctora Carrizo a. mediante comu
nicación radicada en e ta entidad bajo el número 199911-
1 H1 del pa a do 30 de junio. de i uó de la olicitud de 
in. crip ion de Capitalcorp ·. , en el Regimo "lacional de 
Valore. e lntermediariO!l; 

RESUELVE: 

Artículo l. ceptar el de i ti miento olicirado. con funda
mento en lo prC\'Í. ro por el numeral -1 del artículo 62 del Có
digo Comencio o Aclmini trativo, en concordancia con lo 
di. pue t0 por el artículo 8 del mismo código. 

Artículo 2. Ordenara Capitalcorp '.A .. excluir de u objeto 
ocialla actividad de intermediación en el mercado público 

de \'alore que motivó u olicirud de in cripción, en \'irtud 
con(sic) lo expuesro en el con. iderando tercero de la presen
te re olución. 

Artículo 3. Otorgar a la referida ociedacl un plazo máximo 
de 30 días hábile , contado a partir de la fecha de la ejecutoria 
del pre ente acto admini trati\'O, para que allegue a e ta enti
dad copia de la e critura pública contentiYa de la reforma 
indicada en el artículo anterior, así como del certificado expe· 
di do por la Cámara de Comercio de Bogotá, en el que conste 
la in cripción de la reforma en comenro. 
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Articulo 'f. oüficar personalmente el contenido de la pre-
ente re olución al representante legal de Capitalcorp A., en

tregándole copia de la mi m a, con la advertencia que contra eUa 
procede recurso de repo ición sólo re pecro de l;c ituacione 
nuevas contempladas en el presente acro admini trativo. 

Artículo 5. Ordenar la publicación de la pre ente re olu
ción en el boleún del Mini terio de Hacienda y Crédito Públi
co. capítulo Superintendencia de Valore . 

orifique e y cúmplase. 

Dada en amafé de Bogotá, D.C. 

FERNANDO MELO ACO TA, 

Superintendente Delegado para Intermediario de Valore y 
demás Entidade igilad~. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
S PERINTENDENCIA 

DE VALORE 

Resolución 483 de 2000 
(agosto 9) 

por la cual se cancela una 
inscripción en el Registro 

Nacional de Valores e 
Intermediarios. 

El uperintendente de Valore , en ejercicio de la atribución 
que le confiere el artículo 5. letra e) del Decreto r39 de 

1991. r 

CONSIDERAND : 

}lrimero. Que la uperintendencia de Valore , mediante la 
Re olución 0696 del15 de octubre de 1998, in cribió en el 
Hegi tro acional de Valore e Intermediario a Pacífico Com
pañía de Financianuenro Comercial A. , para realizar labore 
de imem1ediación en el mercado público de valore ; 

Segundo. Que la doctora Alexandra Zarama de la E prieUa, 
tn u condición de liquidadora de la citada ociedad, me
diante comunicación radicada en e ta uperintendencia el 
día6deoctubrede 1999,bajoel número 199910-2-!59, olicitó 
l,t cancelación de la in cripción de Pacífico Compañía de Fi
nandamiemo Comercial .A., en el Regí tro Nacional deValo
re e Intermediario : 

Tercero. Que la canc !ación de la inscripción de Pacifico 
Compañía de Financiamiento Comercial .A., en el Regi tro 

acional de Valore e Intermediario · e procedente toda vez 
que egún con ta en la Re ·olución 1002 del30 de junio de 
1999, la uperintendencia Bancaria ordenó la toma de po e
!:lión inmediata del b1ene , habere y negocio de la citada 
compañía de financiamiento comercial , con el propó ito de 
proceder a u liquidacion; 

Cuarto. Que de conformidad con lo di pue toen el anículo 
\letra e), del Decreto 2'39 de 1991. corre. ponde al uperin
tcndemc de \alorc.~ xdenar la cancelacion de inrennediario. 
<:n el Regi tro Nadonal de Valore e lntermedtario ; 

RES ELVE: 

Artículo l. Cancelar la inscripción en el Reg¡stro acional 
de Valore e lnrennediarios de Pacífico Compañía de Financia
miento Comercial -\. 

Artículo 2. Ordenar la publicación de la pre ·eme re olu
Ctón en el boleún del Ministerio de IIacienda y Crédito Públi· 
ro, capítulo uperimendencia de Valore . 

orifique e y cúmpbse 

Dada en antafé de Bogotá, D.C. 

JORGE GABRIEL TABOADA HOYO , 

· uperintendeme de Valore . 

1 2 S 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 528 de 2000 
(agosto 24) 

por la cual se otorga un 
certificado de funcionamiento y 

se inscribe una sociedad 
comisionista independiente de 
valores en el Registro Nacional 

de Valores e Intermediarios. 

El uperintendeme de Yalore . en ejercicio de u · atribucione 
1~ . en especial de la que le confiere el artírulo 53. numeral~. del 
Estaruto Orwínico del istema Finandero. en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 1 del Decreto 20 16 de 1992, y en el artírulo 
1.1.6.1. y iguicntes de la Re!lülución ..¡(X) de 1995. e.xpedida por la 
ala General de la . uperimendencia de \hlo~. y 

N, IDERA O): 

Primero. Que mediante la Re olución 03'13 del de junio de 
2000, e ta upcrinrcndencia autorizó la constitución de la 
. ociedad Compañía de e oría en In ver ione COl '.A. 
ociedad omi ionL'ita lndependieme de alore ; 

Segundo. Que mediante la Re olución 0-130 de 2000, emana
da de e ta entidad, e amplió el plazo concedido en la re olu
ción ci tada en precedencia para acreditar la con titución 
regular de la ociedad y el pago del capital , ocial ; 

Tercero. Qu mediante comunicación número 19998-1323 del16 
de ago to de 2000, allegaron lo documento que acreditan la 
constirución regular de ladrada ociedad comisionista indepen· 
clientedevalores,segúnconstaen laesairura pública01121 del21 
de junio de 2000, oto11?ftda en la otaría ~del Círculo de Santafé de 
Bogotá, D. C.. y el certificado expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, fechado ell5 de ago to de 2000, así como el pago del 
capital, en los términ dispu ro por las normas vigem ; 

Cuarto. Que de acuerdo con lo di puesto en el numeral7 del 
artículo 53 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, en 
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concordancia con lo di pue ro en el artículo 1 o del Decreto 
2016 de 1992, corre pon de a la uperimendencia de Valore 
expedir el cenificado de autorización dentro de lo ci neo días 
iguieme a la fecha en que e acredite la con tirución regular 

de una entidad que e ometerá a la in pección y vigilancia de 
la uperinrendencia. al igual que el pago del capital. y 

Quinto. Que la ociedad cumple con las condicione exigi· 
das por la Resolución -tOO de 1995 expedida por la ala Gene
ral de la uperimendencia de Valore , para er in crita en el 
Regi tro acional de Valore e [ntermediario ; 

RE ELVE: 

Artículo l. Otorgar a la ociedad Compañía de Asesorías en 
lnversione COrN ·A., 'ociedad Comisioni ta Independiente 
de Valore el cenificado de autOrización de que trata el artícu
lo 53, numeral i , del E raruro Orgánico del istcma Financie
ro. con lo cual queda habilitada para desarrollar las actividade 
comprendidas dentro de ~u objelO social. 

Artículo 2.1n cribir en el Registro acional de Valore · e lnter
mediari a la finna omp:tñta de Ase!,ona!l en fnrersiont!l CO!N 
·.A. ociedad Comi ionista 1 ndependiente de Valore . 

Articulo 3. La ociedad Compañía de Ase orias en Inversiones 
(01. . '\.Sociedad omi..,ioni. ta Independiente de V.Uon .. ·s del~
ra pagar a la uperimendencia de \hlores la . urna de un millón 
quinienro soenta mil sei~,Ciento. peso, ~1 .re. ( l'560.600.oo) 
moneda corriente. por concepto de derechos de iruicnpción en el 
Registro acional de Valore. e intermediario , de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2.1.P. y 2 . 1.-~.o.t . de la Resolución 
l200de 1995. expedida (X>rcsta uperimendencia. Dicha uma 
deberá cancelarse en el Banco Popular en fommo de consigna· 
ción de recaudo nacional. cuenta número o-0-0002-.9 urursal 
Bogotá. en efectiYO o mediante cheque de gerencia a favor de la 
Dirección del 'lesoro aciona1. código 5006-01, Derechos de ins
cripción· uperintendencia ele Valores, dentro de los diez (lO) días 
h.1bile iguient a la notificación de la presente resolución. 

Artículo 4. orificar personalmente e1 contenido de la presente 
resoludón al representante 1~ de la firma Compañía de Asesorías 
en Inversione COIN .A. Sociedad Comisioni ta Independiente 
de Y.llores, acto en el rual deberá entregársele copia de la misma y 
ad' ertírsele que contra ella procede e1 recurso de reposición in ter· 
pu o ame la uperinrendente de \atores, dentro de los cinco (5) 
días hábile iguient a la fecha de u norificación. 

Artículo 5. Ordenar la publicación de la pre ente re olu· 
ción, en el boletín del Mi ni rerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co, capitulo uperintendencia de Valore . 
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Publíquese. notifique e y cúmplase. 

Dada en, amate de Bogotá. D.C. 

JORGE GABRJELTABOADA HOYO ', 

uperintendenre de Valore . 

~1®.· 
~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 413 de 2000 
(julio 31) 

Señore · 

REPRE 'ENT TESLEGALE ' YREVI RE Fl C..ALE DEJAS 
E TJDADE. \'lGLLAD 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpre ·ión de ci
f¡as en moneda extranjera corre pon diente a lo e rada · fi. 
nancieros del mes de julio. 

Con el propó ito de reexpr~ ar la: cifra: en moneda extr.tnjera 
para efecto de la pre entación de lo. estado. financiero del 
me · de julio del año en curso y de conformidad con lo pre\1 -
toen la Circular [\tema 008 de 1993. ere Despacho permite 
informar que lata a promed1o representativa del mercado 
calculada por la , uperintendencia Bancaria c. de 2.162, 70. 

Cordialmente, 

RICARDO l.EÓ OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 

0-1 1·2 

Incremento máximo probable 23 .-16 23,-t6 

Decremento máximo probable 2-1,08 21.08 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 440 de 2000 
(agosto 9) 

eñores 

REPRE E TANTE LEGALE , REVI ORE Fl CALE E lNTE

GRANTE DE LO COMITÉ DE ACTIVO Y P~ IVO DE LO 

E TABLECIMIE TO DE CRÉDITO 

Referencia: Variacione máxima probable de ra. a apli
cable en la evaluación del rie ·go de ta a de inreré. egún 
lo di pue ro en el Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 

1995. 

De confom1idad con lo e tablecido en el numera13.1.2 del 
Capítulo 1 de la Circular Externa 100 de 1995, e. te De pacho 
e pem1ite infom1ar las Vd.riacion~ Máximas Probable de Tas:c 

de lnteré. aplicable en la evaluación del ríe go de ta a de 
1ntcre~ que deben efectuar lo F tablecim1ento de Crédiw 
con corre al31 de julio de 2000. 

l. Variaciones máxima probable de ta as de 
interé 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular lixterna 10 de 
1998, la. variacione máxima probable. de la. rasa de 
interé e expre arán en término de punto bá. icos. Para 
mayor información remitir e a la Circular Básica Contable 
y Financiera- Circular Externa 100 de 1995, in rructivo 
para el diligenciamiemo de lo. Formato 165 y 166, pp. 302 

r30-t. 

Meses 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

23.-16 2-1 ,21 23.90 22.98 

21 ,08 2-:t ,86 21,5-t 23.5' 

(Las bandas de tiempo corre pon den exactamente a 1, definidas en el formato 165). 
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1.2. Tasas de interés internacionales (punto bá icos) 

Meses 

0-3 3-12 Mayor a 12 
--------------------------

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

8.0 

8,0 

8,0 

8,0 

8,0 

8,0 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definid en el formato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO. 

uperintendenre Delegado Técnico. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 441 de 2000 
(agosto 9) 

5eñores 

REPRESE TANTE LEGALES DE lAS E TIDADe VlGIL\DM 

Referencia: Inflación registrada para efecto · de e tablecer el 
valor de rcaju. te de la unidad de valor real (UVR). 

De confom1iclad con las certificacione. expedidas por el De
partamento Admini trativo acional de E tadí ti ca (DANE) y 
en cumplimiento de lo di pue toen el artículo 1 del Decreto 
23-i dcll5 febrero de 2000, e te De pacho permite informar 
que el valor del reaju te de la unidad de valor real ( lNR) que 
computará como interb para lo crédito a largo plazo deno
minado en lNR e de 9,29% para el me de ago to del año 
2(XX). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO. 

uperimendenre Delegado Técnico. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 442 de 2000 
(agosto 9) 

. eñore5 

REPRE ENTA TE LEGALES Y RE\1 O liD FI CALE DE IN 
E TIDADE VIGILADAS 

Referenda: PMG men u al para efecto de aju te. por inflación. 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuenca 
para lo aju re integrale por inflación a lo e~tado finan de
ro , conforme a las in truccione que obre el panicular e 
eñalaron en lo plane de cuentas para el . istema financiero 

y para el ector asegurador, e te De pacho e permite comu
nicarle que, de acuerdo con la certificación del índice de 
precio al con umidor para ingre o medio , expedida por el 
DepanamemoAdmini rrativo adonal de E. tadí ·rica (DANE). 
el PMG men ual aplicable a lo e tado financiero del me de 
ago ro de 2000, e de -0,06. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperinrendente Delegado Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 443 de 2000 
(agosto 11) 

eñores 

REPRE E TANTES LEGALE DE lAS OCIEDADE ADMI 1 · 
TRADORA DE FONDO . DE PE 10 E Y DE CE ANTIA. 

Pensiones Ce antía 
(porcentaje) (porcentaje) 

Rentabilidad mínima oblígatoria para Fondo de Pen ion e y 

de Ce antía ·corte m en uaJ a julio 31 de 2000 

En de arroUo de lo pre\i toen el artículo éptimo del Decreto 
806 de 1996, e te De pacho e permite informar que la renta· 
bilidad núnima obligatoria acumulada de lo fondo de ce an

tía para el período comprendido entre el31 de julio de 1998 
y el31 de julio de 2000 ~ dell9,56°6 efectivo anuaJ y la renta· 
bilidad mínima obligatoria acumulada de lo fondo de pen-
ione obligatorias para el período comprendido entre el31 

de julio de 199'"1 r el31 de julio de 2000 e del22,06% efecti\'0 
anuaJ. 

Base para el cálculo: 

Pensiones Cesantías 
(porcentaje) (porcentaje) 

90 .00 90.00 Promedio ponderado renrabilidade acumuladas 
efecti\'as de lo fondo · 22 ,66 18,50 

90 ,00 85 ,00 incremento (di. minución) porcemuaJ efecüra anual 
del índice de las bol. a de raJore. 2.32 26,20 

95 .00 95 ,00 Rentabilidad efectiva anual del portafolio de refcrcnua 22.51 20,53 

Factor de ponderación (acciones) 5.15 l. 51 

factor de ponderación (otras im·ersione ·) 9-! .85 98,-!9 
------

De otra parte, de acuerdo con lo dispue toen la Circular 
E.'Üerna 79 de 1995, modificada por las circulare o.1emas 61 
de 1998 y 2'! de 2000, el primero de julio de 2000 la compo i· 

ción de lo portafolios de referencia de lo fondo de pcn. io
n e obligatorias y lo fondo · de ce ·antia, prc ·emó las siguien
te modificacione : 

VE CIMIE TODE APITAL E INTERE ' E 

Clase Vencimiento Fecha Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
de de nominal pensiones cesantía 

títulos compra (pe os) (porcentaje) obligatorias (pesos) 
(pesos) 

TE .. Rendimiento 1-0'"1·99 95 .6-!-l 18,-!2 A.V ¡-.618 

Bono Capital y rendimiento 1-07-9' 3.693 DTF + 1,30 T.V. 3.803 

Bono CapitaJ y rendimiento 1-07·91 7.385 DTF + 1,30 T.V. 7 605 
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Clase Vencimiento Fecha Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
de de nominal pensiones ce antía 

títulos compra (pesos) (porcentaje) obligatorias (pesos) 
(pesos) 

Bono Rendimiento 1-04-98 3.80 DTF + 2,00 T.V. 120 

Bono Rendimiento 1-01-98 - .617 DTF + 2,00 T.V. 2.,¡1 

Bono Capital y rendimiento 1-0"'-98 r .ooo DTF + 1.00 T.V. 38 0'"'-l 

Bono Capital y rendimiento 1-0 -98 22 . .,¡68 DTF + LOO T. V. 23 .120 

Bono Rendimiento 1-01-99 260 .23 DTF T.V. 6.86 

Bono Rendimiento 1-01-99 '77 .190 DTF T.V. 2.03'7 

Bono Capital y rendimiento l-07-99 189 .-lO- DTF + 1,00 T.V. 19-t .903 

Bono Capital y rendimiento 1-10-99 100.000 OTF T.V. 102 .639 

Bono Capital y rendimiento 1-10-99 "'2.31 DTF T.V. 1 -1 .226 

Bono Rendimiento 1-01-00 38.-139 DTF + 1,50 T.V. 1.16'"' 

Bono Rendimiento 1-0-l-00 121.10':1 OTF + :) ,-15 T.V. -± .306 

Valor por in\'ertir por vencimiento de capital e intere e (A) 325 223 151.50_) 

Incremento o (dL mtnución) de lo. portafolio porvanactón del o aporte neto (B) 112 000 -11 LODO 
- -- - --

Pago de co~ion de admini~,tración y garantía Fogafin del me de junio de 2000 y do por mil 
del me de julio de 2000 ( ) 12. 122 

TÍT LOEXCL IDO PARA SER REINVERTID PO R AJ TEDE LAD RA IÓN 

Clase de Fecha Valor Tasa facial Fondo de Fondo de 
título de nominal pen iones ce antia 

compra (pesos) (porcentaje) obligatorias (pesos) 
(pe os) 

CDT 1-02-00 5'2.-±30 11 ,O A. V. 592 .573 

Valor por invertir por aju re de la duración (D) 592.573 

Valor por invertir ell de julio de 2000 (A+ B-C +O) 1.029. 96 25 .381 
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1 VER 10 ES EFE TUAD EL 1 D E J LIO D E 200 

Clase Plazo Tasa facial Ta a 
de negociación 

título E.A. 

Porcentaj e Porcentaje 

CDT 36~ d' 13 1 .3 A.Y 

CDT 365 días 13,38 A. V 13,3 A. . 

Bono 2 -J días DTF+3 ,55 T.. DTF+3 . SS T. . 

Tmal invertido 

Cordialmente, 

MARÍA TER.E 'A BALÉ VALE ZUELA, 

upcrimendeme Delegado para Entidades 
Admini tradorrut de Pen ionc. y Ce, antía. 

. . 

PERI TEND 1 ClA BAN ARIA 

Carta Circular 444 de 2000 
(agosto 22) 

·ñores 

EMJ ORE DEBO O PE IONALE 

Referencia: Tasas anual e· efectivas de rentabilidad de las reser
vas del IN T!T TO DE EG RO O ú\LE . 

De confom1idad con lo previsto en el artículo 21, parágrafo 3, del 
Decreto 17':l8 de 1995, modificado por el artículo 12 del Decreto 
1-13 de 1998, infonna que la tasa anual efectiva de la rentabilidad 
acumulada de las reservtiS pensionales de Vejez, Invalidez y Sobre
'ivencia administradas por el fN TITIJTO DE EGURO lA
LES (RISS), de enero a junio de 200), de118,62%. 

Margen Fondo de Fondo de 
inicial pensiones ce antía 

(porcentaje) obligatorias (pe o ) 
(pe os) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

0,29 3 ·o.ooo 2-.3 1 

0,29 399. 96 

3,53 280 .000 

1.029. 796 25.381 

Cordialmente, 

MARIA TERE 'A BALÉ VALE Z ELA, 

'uperintendente Delegado para Entidade 
Admini rradoras de Pen ion e y Ce anúa. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 445 de 2000 
(agosto 25) 

eñores 

REPRE E TANTE LEGALE E TIDAD VIG fLAO 

1 3 1 
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Referencia : A\'i o obre la adopción de una medida 
admini rrativa 

De confom1idad con las previ ione contenidas en lo artícu
lo 11 ':1, 115, 326, numeral S literal d) y 328 numeral2 del Esta
tutO Orgánico del 'i rema Financiero. a í como de u 
adicione , modificacione ·y u, tituciones di pue tasen la Ley 

~ 1 O de 1999 y en el Decreto 756 de 2000 }; para lo efecto 
preristo en las mi mas dispo icione . e te Despacho se penni
te infonnar que mediante Re lución 1303 del23 de agosto de 
2000.la uperintendencia Bancaria en ejercicio de las atribu
cione legale . ordenó tomar po e ión inmediata de lo bie
ne , habere y negocio · de la CAJA COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO OClAL "COOPERA~ O ", para liquidación. En con
secuencia, en adelante. todo lo que rengan negocios con la 
intervenida deben emende~e exclu i\'amenle con el Liquida
dor que ea designado por el Fondo de Garantía! de Entida
de. CooperJti\'::t~ "FOGACOOP'' 

Arentameme. 

PATRICIA CORREA BO UJA. 

uperintendente Bancario. 

. ) . 
, 1 • 

S PERINTENDENCIA BANCARiA 

Carta Circular 494 de 2000 
(agosto 31) 

ñores 

REPRESE IT NTE LEGALE Y REVt ORES Fl CALES DE 
E TIDADE VIGILAD ' 

Referencia: Tasa ele cambio aplicable para reexpre ión ele ci
fras en moneda extranjera corre pondienre a lo e rado fi. 
nanciero del me de ago to. 

Con el propó iro de reexpre ar las cifras en moneda extranjera 
para efecto. de la pre en ración de lo e tado_ financiero del 

132 

me de ago ·to del año en curso r de confonnidad con lo pre
visto en la Circu11r Externa 008 de 1993. este Despacho 'ie permite 
informar que la ta a promedio repre enrativa del mercado 
calculada por la uperintendencia Bancaria e. de '2.20 .... 00. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO. 

· uperinrendeme Delegado Técnico. 

UPERJNTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 065 de 2000 
(agosto 25) 

Se flores 

HrPRf~.¡F. T\ TF IHIALE. DE OFICI ~ ' OF RFPRF"F • 
TA(IÓ DE F TIOADES REASEGL'R-\DORA Dri E\Tr

RIOR. E 1 lOAD!::~ A.\H,LRADORA ) CORRI DOR.\S OF 
RE SE(,L ROS 

HekrenCia Por medio de la cual e modifican h requJ'litm 
para la m~cnpción de Entidade. Reaseguradoras del E\ttrior. 

De conform1dad con lo e tablecido en el numeral) del 
artículo 9, del E ntum Orgánico del 'i tema Financiero. le 
corresponde a la uperintendencia Bancaria organizar un 
registro de los rea eguradores y corred ore de reaseguros 
del exterior que actúen o pretendan actuar en el mercado 
colombiano. 

E por lo anterior. que e ta Entidad e pennite realizar algu
nas modificacione. al . ubnumeral9.3. numeral9. capítulo 
quinto, título primero de la Circular Bá icaJurídica, en lo 
pertinente al requerimiemo patrimonial de las re egurado
ras, la eliminación de la remi ión la memoria anuale del 
rea egurador y el e tablecimiento de lo requi ito. para la 
in cripción temporal ele un reasegurador( ic) . 

La pre ente circular rige de de la fecha de u publicación 
en el Boletín del \1ini terio de Hacienda, capítulo u-
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perintendencia Bancaria. y modifica en lo pertinente la 
Circular Externa 00 de 1996, adjuntando para el efecto la 
página corre pendiente. 

Atentamente. 

PAJruC~CO~BO~LA 

uperintendente Bancario. 

--~·~ ' ... , \ . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1119 de 2000 
(julio 14) 

por la cual se modifica la 
Resolución 0823 de 1987 

(marzo 5) 

Entidad: Banque arionale de Paro (hoy B P Parib;u,) 

Domicilio Pans, Francia 

Repre. entame: rucardo Alberto Alfaro Aro e mena 

Haclicadón· 200005636+0 

El uperintendente Bancario, en u o de us atribucion~ lega
le y en especial de las que le confieren lo artículo 9-! numeral 
1 y 326 numerallliteral e del E tatuto Orgánico del istcma 
Financiero. y 

CO SIDERANDO: 

Primero. Que a la uperintendencia Bancaria le corre pon
de autorizar el e tablecimiento en el paí de Oficinas de Repre-
emación de Organi mo · Financiero del Exterior r de 

Reaseguradore del Exterior, así como ejercer la vigilancia e 
in pección de las mi mas, de conformidad con lo pre"i ro en 
el numeral! del artículo 94 y en el literal b) numeral2 del 
artículo 325 del E tatutO Orgánico del i tema Financiero. 

Segundo. Que e ra uperinrendencia mediante Re olución 
0823 deiS de marzo de 1987, renovó por término indefinido 
el permi o de funcionamiento de la Oficina de Repre enta· 
ción en Colombia del Banque ationale de París, con domici
lio en Parí . Francia. 

Tercero. Que e ta uperintendencia mediante acta 1 o. 18-J 
del2-! de marzo de 1995. pose ionócomo Repre entante para 
Colombia de la citada Entidad Financiera del Exterior al doc
tor Ricardo Alberto Alfaro Aro emena. 

Cuarto. Que mediante la comunicación citada en la referen
cia, el docror Ricardo Alberto Al faro Aro e mena, per ona 
debidan1eme legitimada, infom1ó a e ta uperintendencia que 
el Banque arionale de París, con Oficina de Repre enración 
en Colombia, ab orbió al Banque Pariba , con domicilio en 
Parí , Francia, que en con ecucncia la nueYa razón ocial erá 
B P Paribas. 

Quinto. Que la uperimendencia Bancaria, una vez analiza
do lo. documento remitido. encomró que e reúnen lo 
requL iLO que pcm1iren continuar con la Oficina de Reprc
scmación en Colombia bajo el nombre B P Paribas. 

Por lo tamo, 

RE, UELVE: 

Artículo l. \fodificar la Re olución 0823 del 5 de manm de 
198"". por la cual e renO\Ó por término indefin1do el pem11 o 
de funcionamiento de la Oficina de Repre'lentación en Co
lombia del OrganL mo Financ1ero del Exterior del Banque a
rjonale de Parí .. 

Artículo 2. Aprobar el cambio de razón ocia! de la Oficina 
de Representación Banque ationale de París por el de B P 
Paribas. 

Artículo 3. Ordenar que e actualice el registro corre pon
diente a la citada Oficina de Repre entación. 

Artículo 4. Ordenar que por ecretaría General e notifi
que per onalmeme al doctor Ricardo Alberto Alfaro Aro e
mena. en u calidad de Repre enrame para Colombia del 
B 1P Paribas el texto de la presente Re olución. entregándo
le copia de la mi ma, advirtiéndole que contra ella procede 
el recurso de repo ición interpuesto ante e ta uperinten
dencia dentro de lo cinco (5) día hábil e iguiente a la 
fecha de su notificación. 
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Artículo 5. Ordenar la publicación de e taRe olución en el 
Boletín del ~linisrerio de Hacienda y Crédito Público, Capítu
lo uperintendencia Bancaria. 

Artículo 6. Remitir copia de e ta providencia a la Oficina de 
Regí tro de e ta uperimendencia para 1 efecro pertinente . 

otiffque e, Publique e y Cúmplase. 

Dada en antaféde Bogorá D. C., 1-t julio de 2000 

ARA ORDÓ- EZ O RIEGA, 

'uperimendente Bancario. 

Ricardo Alberto Aljaro Arosemena, 

Repre enrame parJ Colombia. 

;w: 
~· 

SUPERINTENDEN lA BA CARIA 

Resolución 1201 de 2000 
(julio 3 1) 

p or la cual se certifica el 
interés bancario corriente. 

El 'uperintendente Bancario, en u o de la~ arribucione lega
le que le confieren lo anículo 191 del Código de Procedi
miento i'il y -1 del Código de Comercio, en concordancia 
con el artículo 326 del Estatuto Orgánico del istema Financie
ro, u tituido por el Decrero 2359de 1993, artículo 2, numeral 
6, literal e, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo di pue ro en el artículo 191 
del Código de Procedimiento Chil, el interés bancario corrien
te e probará con certificación expedida por la uperinren
dencia Bancaria, alvo que e trate de operacione ometidas 
a regulacione legales de carácter e pecial, en cuyo caso la tasa 
de interé e probará mediante copia auténtica del acto que 
la fije o autorice; 

13-t 

Segundo. Que el artículo 88-J del Código de Comercio 
e tablece que cuando en lo negocio mercantil s hayan de 
pagar e rédito de un capital in que e e pectfique por 
convenio el imeré , é te erá el bancario corriente, el cual e 
probará con certificado expedido por la 'up rinrendencia 
Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di pue toen el artí
culo 326 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, u -
ti cuido por el literal e del numeral 6°. del arttculo 2 del 
Decrero 2359 de 1993. y para lo efecto preví ro en lo 
a1 tículo 191 del Código de Procedimiento Civil y 88-t del 
Código de Comercio, la uperinrendencia Bancaria certifi
cará la ta a de inreré · bancario cornenre una' ez al año, 
dentro de los do primero me e , o en cualquier tiempo a 
olicitud de la junta Directiva del Banco de la República, 

con bl' e en la información financiera y contable que le sea 
umini erada por lo establecimientos bancario , analiLan

do la. tasa.' de la operacione activas de crédito mediante 
técnica adecuada de ponderación; 

Cuarto. Que la Juma Directiva del Banco de la Republica, en 
su esión del día 22 de enero de 1992, de la cual informó a la 
Superintendencia Bancaria mediante comunicación JI) -1831 
del23 de enero de 199 2. recomendó anualizar la cenificación 
del imere bancario corriente cada do. (2) me. e~.' que, po -
renormente. en .u e 10n del2-l de JUlio de 199~ . de la cual 
informó a la upenntendenc1a Bancana med1ante comunica
ción JO. -22216 del2 1 de julio de 199"'. recomendo modificar 
a un me la penodicidad de la cenificac1on de la t~.t de mteré 
bancario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e ro efecto. por 
la uperintendencia ha ido analizada mediante técnic~ ade
cuad~ de ponderación de lo promedio. de las t. as en fun
ción de la participación que cada una de la operacione 
activas de crédiro tiene en el conjunto de las que realiza el 
isrema bancario, haciendo po ible concluir que la tasa anual 

de imeré. bancario corriente en promedio durante el me, de 
julio de 2000 fue del19,92% efectivo anual, y 

Sexto. Que egún el ubnumeral33 del numeral3o. del artí
culo 3r del E taturo Orgánico del i rema Financiero el inte
ré bancario corriente debe certificarse en término efectim 
anual , 

RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 19,92% efectivo anual el imeré 
bancario corriente. 
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Artículo 2. Remitir la certificación corre pondienre a la 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re o lución rige a panir dell de ago ro 
de 2000 y deroga las disposicione que le ean contrarias. 

Publique e. 

Dada en Santafé de Bogotá D.C., a los 31 días de julio de 2000. 

PATRICIA CORREA BO liJA, 

uperimendeme Bancario. 

~ ' . . 

UPERINTENDE CIA BANCARIA 

Resolución 1202 de 2000 
(julio 31) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El 'uperimendenre Bancario, en uso de u arribucione. lega
le y en especial de las que le confiere el anículo 235 del Código 
PenaL en concordancia con el artículo 326 del E taruro Orgá
nico del i tema Financiero, u ti ruido por el Decreto 2359 de 
1993, artículo 2, numeral6, literal e, y 

N lDERA D 

Primero. Que el artículo lo. del decreto 1-J 1 de 1980 e rabie
ció que el artículo 23 ~ del Código Penal quedará así: 

Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, de 
una o varias per. onas, en el término de un (1) año, a cambio 
de pré ramo de dinero o por concepto ele venta de biene o 
ervicio a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad del 

interé que para el período corre pon diente e tén cobrando 
lo banco por lo crédito ordinario de libre a ignación, 

según certificación de la uperintendencia Bancaria, cualquiera 
ea la forma utilizada para hacer con tar la operación. ocul

tarla o di imularla, incurrirá en prisión de ei (6) me e a treS 

(3) año y en multa de mil a cincuenta mil pe o . 

El que compre cheque, ueldo, al ario o pre ración ocia! en 
lo término y condicione previsto en e re artículo, incurri
rá en pri ión de ocho (8) me e a cuatro ('i) año yen multa 
de mil a cincuenta mll pe os; 

Segundo. Que corre ponde al uperintendente Bancario, 
de conformidad con lo dispue toen el artículo 235 del Código 
Penal, certificar el imeré que e tén cobrando lo banco por 
lo crédito ordinario de libre asignación: 

Tercero. Que por tasa de interé efectiva debe entender e 
aquella que aplicada con periodicidad diferenre a un año, de 
acuerdo con las fórmulas de interé compue ro, pr<xluce exac
tamenre el mi more ·ulrado que la rasa anual: 

Cuarto. Que para que el imeré jurídico protegido por el 
anículo 23 ~del Código Penal se ampare debidamente, e te 
De pacho con idera que la~ a que debe certificar debe er la 
efectiva anual, ya que ella refleja el común denominador para 
toda ta a aplicada con periodicidad diferente a un año) 
mue rra, de acuerdo con la. fonnulas de imere~ compuesto, 
la rentabilidad real del dinero.) 

Quinto. Que de lo. e. tudios adelantado~ por e. ta entidad, 
así como de lo informe:-. pre enmelo~ para el efecto por lo. 
e tablecimiento. bancario. , e ha determinado que la tm a de 
interé que cobraron lo. bancos por los crédito. ordinario 
de libre asignación en promedio durante el me de julio de 
2000 fue del20,6-!% efectim anual, 

RE ELVE: 

Artículo l. Certificar para lo efecto del artículo 235 del 
Código Penal que el interé. que cobraron lo banco por lo. 
crédito ordinario de Ubre ru ignación, en promedio durante 
el me de julio de 2000. fue de 20,6-!9-o efectivo anual 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondieme a las 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre eme re olución rige a panir dell de ago ro 
de 2000 y deroga las di po icione que le ean contrarias. 

Publique e, 

135 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Dada en Samafé de Bogotá D.C. 

PATRIClACORREABO lli.A 

uperimendenre Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1303 de 2000 
(agosto 23) 

por medio de la cual se dispone 
la toma de posesión intnediata 

de los bienes, haberes y negocios 
de la Caja Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Social 
"Cooperan1os ", así como su 

liquidación. 

H uptrinttndente Bancario. en ejercicio de '-IU~ atribuuone!\ 
legab )~ en espec1al, de l:b que le confieren los artículo~ Il-1, 

115, 326. numeral5. literal d)} 328 numcral2 del Estatuto 
Orgánico del Si~tema Financiero, <1! í como las modificaciones, 
adicione. y. u. tituciones de dichos artículo di pue. tasen la 
Ley 510 de J 999 y en el Decreto "'56 de 2000, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que la Caja Cooperativa de Ahorro y Crédito o
cial ··cooperamo. ",domiciliada en Ibagué (Tolima) , e. una 
entidad cooperativa . ometida a la inspección y rigilancia de 
la uperintendencia Bancaria, en virtud de lo di pue toen lo 
anículo. 1"' parágrafo egundodel DecretO 1688de 199""y 1 
del Decreto 619 de 1998, en concordancia con el artículo 40 
de la Ley -1 5-I del mi m o año. 

Segundo. Que de acuerdo con lo eñalado en el artículo 
325, numeral 1, letras a) y e) del Estatuto Orgánico del i rema 
Financiero, corre pon de a la uperintendencia Bancaria, de 
una parte, asegurar la confianza pública en el sistema financie
ro yvelar porque las in titucione que lo integran mantengan 
permanente olidez económica y coeficiente de liquidez 
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apropiado para atender u obligacion ~: de otra, pre,·enir 
iruacione que pueden delirar en la pérdida de confianza del 

público, protegiendo el inreré general}: panicularmente, el 
de tercero de buena fe . 

Tercero. Que egún lo pre\'i toen lo numerale 1 y 2 del 
artículo ll-1 del E ratuto Orgánico del i rema Financiero mo
dificado y adicionado por el artículo 20 de la Ley510 de 1999. 
le corre pondc al Superintendente Bancario tomar pose ión 
inmediata de los bicne , habere y negocios de una entidad 
vigilada cuando, previo concepto del Con e jo Ase or y con la 
aprobación del Mini rro de Hacienda y Crédito Público, la 
enrielad haya incurrido, entre Otras. en cualquiera de las si
guiente iruacione : 

a Cuando haya uspendido el pago de us obligacione. ; 

b. Cuando incumpla reiteradamente la órdene e in truc
cione. de la uperintendenc1a Bancaria debidamente 
exptd1d~; 

c. Cuando reduzca . u patrimonio neto por debajo del cin
cuema porciemo (50,0%) del capital uscriro; 

d. Cuando 'le haya reducido su patrimonio tecnico por de
ba¡o del cuarenta por ciemo (-10,0%) del n1vel mínimo 
prc' 1~to por las normas . obre patrimonio adecuado. 

Cuarto. Que dando cumplimiento a lo terminas conteni
do en el numeral S anículo 8 del Decreto 2206 de 1998. elll 
de junio de 1999, e celebró el Convenio de aneamiento Fi
nanciero entre el Fondo de Garantí de Entidad e Coopera
tir~ "Fogacoop'' y la Caja Cooperativa de Ahorro y Credito 
·ociai "Cooperamo ".como mecani m o de apoyo y. anea
miento mediante el cual el Fondo e comprometió a ejecutar 
de. embol. os a la Cooperativa h~ ra por valor de " 500 millo
ne. durante el año de 1999. mediante la combinación de com
pra de acriro. (inmueble y carrera hipotecaria) con opción 
de compra a favor de aquélla, en con. ideración a que con 
fundamento en estudios técnicos realizados por el Fondo obre 
la base del acuerdo de acreedore y un plan de ree trucrura
ción de l. áreas de operación comercial, financiera y admini -
tratira, la Cooperatira tenía ,;abilidad financiera. 

Quinto. Que el29 de eptiembre de 1999. e firmó un Otro í 
al referido convenio de aneamiemo, en donde e aumentó el 
monto de lo de embol o hasta 12.500 millones, de los cua

Je a julio 31 de 2000, el Fogacoop había de embol ado a favor 

de Cooperamo , la urna de 6.251.9 millone . 
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Sexto. Que mediante Oficio radicado bajo el número 
1999080r4-0 del30 de clidembre de 1999, te Organismo de 
Control en con ideración a la ituación financiera pre enta
da, afectada en e pecial por el elevado indice de bienes recibi
do en dadón en pago, aumento de las provisione de cartera, 
las pérdidas acumuladas de e e ejercicio y la reducción de la 
relación de olvencia de 21, 0% en enero a 9151% en octubre 
de 19991 impartió la orden de capitalización. con el fin de que 
Cooperamo completara un fortalecimiento patrimonial me
diante la inyección de recur o fre cos y/o realizara otras 
medidas con imilare efecto de porlo meno 10.000 millo
ne 1 cuyo plazo concedido para tal efecto era hasta el 31 de 
enero de 2000; no ob tante1 la orden impartida no fue obede
cida en debida forma, como quiera que mediante comunica
ción radicada en esta entidad el 17 de enero de 2000 bajo el 

o.19990803 -1·3. la Cooperativa manife tó la impo ibilidad 
de dar cumplimiento a la mi mar únicamente propu o las 
accione que con ideraban, e podían implementar a corto 
plazo conjuntamente con el concurso de Fogacoop, las cua
les en manera alguna generaban lo. mismo efecto de la capi
talización exigida. 

Séptimo. Que para el primer trime tre de 2000, una vez con
cluida la in pección de la uperintendencia Bancaria y efec
tuadas las provL ione requeridas en de arrollo de la Vi ita 
adelantada entre cl5 } el31 de enero de 2000. Cooptramo 
presentaba la . iguiente ituadon financiera: 

a. Pérdidas del ejercicio por 21 .626 millone } una acumu
lada de 3·t3"77 millones. 

b. La relación activo productivo obre pa ivo. con co. to 
pre emó un de censo con tan te y acelerado al pasar de 
7,0% en enero de 1999 a 53.0% en febrero de 2000. 

c. Margen Operacional Bruro: A diciembre 31 de 1999. lo 
gasto operacionales alcanzaron la suma de 38.015 millo
ne , en tanto que lo ingre o operacionales umaron en 
total 1 .2 3 millone 1 pre entándo e así una brecha de 
20 . ..,...2 millones. 

d Margen de lmennecliadón: Al cierre del ejercicio de 1999, 
el co to acumulado de recursos externos llegó al2':ll91%, 
que comparado con la tasa promedio de rendimiento de 
31.5-I %, ituó el margen de intennediación en tan ólo un 
6,63% anual. Con e te re ultado, e revela que el prome
dio mensual de imennecliadón en el año de 1999 e de tan 

sólo 0.55%, ratificando la impo ibilidad de generar recur-
o en la ituación actual de e tancarniemo. 

e. Exposición Patrimonial: al31 de diciembre de 1999, e te 
indicador ascendió a 1.119,3%, el cual se eleva al2.133,9% 
i se le aclicionan lo activo fijo . Este grado de expo ición 

patrimonial se hace más amplio, i se ob erva que el patri
monio neto de la Cooperativa ha decrecido en un 93,0% 
al pasar de 19.108 millones en enero de 1999 a 1.332 
millone en febrero de 2000, como con ecuencia del au
mento de 16 ,0% en las pérdida acumulada , que de 

13.102 millones llegaron a 3-1.9 5 millones de enero de 
1999 a febrero de 2000. 

Relación de olvencia: Para el mes de no\'iembre de 1999, 
la entidad reportó un patrimonio técnico de 8.630 millo
ne y una relación de solvencia del15, 1%, cumpliendo con 
el núnimo requerido del9,0%. No ob rantc, con ocasión de 
la vi ita de inspección a la entidad efectuada entre el5 y el 
31 de enero de 2000 la uperimendencia Bancaria ordenó 
aju te por 9.6 9 millones con cargo al nado de resulta
do , lo cuales redujeron el patrimonio técnico del m~ de 
diciembre de 1999 a O, ubicando a u vez, la relación de 
olvencia en O, por debajo del30,0% requerido, egún lo 

e tablecido en el artículo ""0 del Decreto 18-!0 de 199'. 

Octavo. Que con ocasión de lo anterior, mediante Comuni
cación radicada bajo el No.2000023562-0 del2-t de marzo de 
2000, la uperintendencia Bancaria en ejercicio de las atribu
aon señalad;u en el mct-.o pnmero, literal e). numeral 5° del 
articulo 326 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 1 del anículo 
113 ibídem, ·ometió a la entidad a la medida cautelar de Vigi
lancia E ptcial. 

oveno. Que no ob tan te la adopción de la prccirada me
dida, egún los estado financiero transmitido al30 de ju
lio de 2000, la Caja Cooperativa de Ahorro y Crédito ocial 
"Cooperamo ", revelaba la iguiente ituadón finanCiera: 

a La relación de patrimonio adecuado que pre entaba la 
entidad era de cero (0), inferior al mínimo legal del30,0% 
e tablecido en el articulo del Decreto 1840 de 199 . Es 
de anotar. que e ta ituación hace que la entidad quede 
incursa dentro de la ca u al de toma de po e ión a que e 
refiere el literal a) numeral2° del anículo ll-1 del Estatuw 
Orgánico del Si tema Financiero, modificado y adiciona
do por el anículo 20 de laLey510de 1999, toda vez que se 
pre entó una reducción en u patrimonio por debajo del 
-tO,O% exigido. 

b. u patrimonio neto, era de 846.5 millone frente a un 
capital ocia! de 25.522 millone , cifra que ubicó el indi-
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cador de quebranto patrimonial en un 3.32%, inferior al 
mínimo requerido deiSO,O% de u capital ocia!, configu
rándo la ca u al de roma de po ión pre' · ta en el literal 
g) numeral 1° del anículo 11-t del Estaruro Orgánico del 
i tema Financiero. 

c. El indicador de calidad de carrera e ubicó en el68,0%, 
cifra uperior al del promedio del ecror cooperativo que 
era dei2U9%. 

d El indicador de moro idad fue superior al del i tema fi. 
nanciero, al ubicarse en el52,6%. 

e. El indicador de expo ición patrimonial era de 2598,1%, el 
cual e eleva a 5279,29'o con activo fijo . 

Décimo. Que mediante comunicación de fecha ago ro 2 de 
2000 el Director del Fogacoop al desaibir e informar lo últim 
acontecimiento que e han u citado en relación con la Caja 
Coo¡x:rativa de Ahorro y Crédiro 'ocia! "Cooperamo ", expone 
que aun cuando la problemática de la Cooperativa fue e rudia
da bajo diverso e enario de política (liquidación forzo a ad
mini mtiva y el con ecueme pago del eguro de depó iro, 
inyección de capital previa operación acordeón y cesión de 
acti\'OJ y p~ i\O. hacia otra entidad financiera con presencia en 
la región), no fue po. ible darle \iabilidad financiera con lo~ re
curw~ de a royo para de~cmbolsar, prec~amente por el e tado 
actUal en que se encuentra h1 entidad por consiguiente. plantea 
la nece idad de que el Org~mo de Control y vigibncia rome 
las dedsiones a que haya lugar, con u colaboración en 1~ tarea! 

de coordinación re pectivas. 

ndécimo. Que e. ta uperintendencia pudo evidenciar la 
ce ación de pago, en que ha incurrido la e mi dad cooperati· 
va, a rrave. de Certificación radicada en e te Organi mo de 
Conrrolell deag rode2000bajoel o.20Q0070768, u ·ta 
por el Repre entame Legal y el Re,·i or Fi cal, en donde e 
eñala que "lLI Caja de Aborro J' Crédito ocia/ Cooperamos 

Certifica Que los l'encimientos de las obligaciones de CDAT 
para con el público correspondientes a los días J.¡. 15. 16. y 1 
del mes de agosto del aiio 2000 y cuya cifra asciende a 
'J-6.2-J l. 1 -a. IW fueron cancelados en su totalidad de confor

midad con los compromisos pactados. De otra parle, los pagos 
con·es¡xmdientes al día 18 de agosto del mio 2{X)() pon m mlor 
total de 205. ..,..,131 nobansidoefectiuamentepagadospor 
falta de recursos. En virlud de lo anterior, y considerando que 
el saldo de Caja y Bancos consolidado de la Cooperatim para 
el día de boy corresponde a la suma de 249.]74.267, cifra 
inferior en cuan! ía de 30 l. 638.228 a los compromisos venci
dos; y ante la a usen da de una fóm1Ula que solucione la silua-
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ción de iliquidez de la Cooperativa se cerlifica que la misma 
ha entrado en Cesadón de Pagos. En constancia de los IJechos 
descritos, se finna en/a ciudad de !bagué a los 18 días del 
mes de agosto de 2000" 

Duodécimo. Que en virtud de lo hecho y de las iruacio
ne anteriorment expue ras, las cuaJe e halh1n debidamen· 
te acreditadas, e evidente que a la fecha, La Caja Cooperativa 
de Ahorro y Crédito ocial "Cooperamos'' ha incurrido en las 
ca u ale de toma de po e ión indicadas en el artículo l1-1 , 

numeraJe !letras a) , d) y g) y 21etra a) del E taruto Orgánico 
del , i tema Financiero, modificado y adicionado por el anícu
lo 20 de la Ley S lO de 1999, e decir, la u pensión del pago de 
u obligacione , incumplimiento reiterado de las órdene e 

in rruccione de la 'uperintendencia Bancaria debidamente 
expedida! , la reducción de u patrimonio neto por debajo del 
50,0\ del capital ocia! y reducción de u patrimonio técnico 
por debajo dei-IO,Ono del nivel mínimo pre,isto por las normas 
obre patrimonio adecuado. 

Decimotercero. Que de conformidad con el anículo 11-1 

del E taruro Orgánico del i. rema Financiero. modificado y 

adicionado por el artículo 20de la Ley SI O de 1999, corre pon
de al Superintendcme Bancario tomar po e ión inmediata de 
lo. biene,. haberc~ y negocio de una entidad ,·igilada. cuan
do, pre\io concepto del Consejo e or ~ con la aprobacion 
del i\línuro de Hacienda~ ( rcdi to Publico, la ent1dad haya 
incurrido en alguna de las ca usaJe allt enumeradas. 

Decimocuarto. Que en cumplimiento de lo consagrado 
en lo artículo. 11-t , 115, 326numera15lirera1 el) y 33-1 del 
Estatuto Orgánico del i tema Financiero, así como u adi
cione., modifkacionc y u tirucione cfupue tlC! en la l.ey 510 
de 1999, fue oído el concepro del Consejo esor del uperin· 
tendente Bancario en u e ión del día 22 de ago ro de 2000, 
quien encontró con,enienre la medida de toma de po, e, ión 
inmediata de lo biene . habere y negocio de la Caja Coope
rativa de Ahorro y Crécliro 'ocial "Cooperamo ". 

Decimoquinto. Que en vinud de lo expue ro en las conside
radon precede me ~ en de arroUo de las facultad previstas 
en 1 artículo ll-1, 115,326, numeral S. literal d) y 32 numeral 
2 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, así como de su 
adicione , modificacione y u titucione di pue ras en la Ley 
510 de 1999 y en el Decreto "'56 de 2000. esre O pacho, 

RE ELVE: 

Artículo l. Tomar inmediata po e ión de lo biene . habe
re y negocio de la Caja ooperariva de Ahorro y CréditO 
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ocial "Cooperamo ", con IT. 890 Ol"l30-l, domiciliada en 
Ibagué (Tolima), por las razone expuestas en la parte motiva 
de la pre ente Re olución. 

Artículo 2. La medida que mediante el pre ente acto adrni
ni trativo e adopta, tiene por objeto la liquidación de lo 
bien e , habere y negocio de la Caja Cooperativa de Ahorro 
y Crédito ocia! ··cooperamo ",teniendo en cuenta el con
cepto emitido por el Fondo de Garantía de Entidades Coo
perativas "Fogacoop" del2 de ago ro de 2000. 

Artículo 3. De acuerdo con lo previ toen el Decreto 56 de 
2000, se disponen las iguiente medidas: 

a La inmediata guarda de lo bienes y la colocación de ello 
ydemás eguridade indi penable ; 

b. La orden a la in titución imervenida para que ponga a 
di po ición del uperintendente Bancario y del funciona
rio designado por é te. u libro de contabilidad y demás 
documento · que requiera; 

c. La prevención a lo deudore de la intervenida que . ólo 
podrán pagara! Liquidador, ad,·irtiendo la inoponibilidad 
del pago hecho a persona dL tinta, así como el avi o a l:u 
cooperatiVtU> con actividad financiera ometidas al control 
y ngJiancia dela 'uperinrendenda Bancaria y de la uperin
rendencia de la Econorrua ti daría, sobre la adopción de la 
medida, para que procedan de conformidad; 

d La prevención a todo lo que tengan negocio con la 
intervenida, que deben entenderse exclu ivamente con 
el Liquidador, para todo lo efecto legale ; 

e. El a vi. o a todo lo ahorradore · y depo ita me. mediante 
publicación en un lugar ''i ible en las oficinas de la coope
rativa por un ténnino de iete C') dias hábilc , así como 
por una vez, mediame un a vi o en un diario de amplia 
circulación nacional. 

La advertencia que, en adelante, no e podrá iniciar ni 
continuar proce o o actuación alguna contra la interve
nida in que se notifique personalmente al Liquidador, o 
pena de nulidad; 

g. La eparación de lo admini rradore y di rectore de la 
admini rración de lo bien e de la intervenida. así como 
del re' · or fiscal . 

h. La prevención a lo regi rradores para que e ab engan de 
cancelar! gravámen co tiruid a fa,·orde la intervenida 

sobre cualquier bien cuya mutadón esté sujeta a registro, salvo 
expresa autorizadón del Liquidador. í mismo, deberán abs
tenerse de regí trar cualquier acro que afecte el dominio de 
biene de propiedad de la intervenida a menos que dicho 
acto haya ido realizado por la pe ona mendonada; 

El aviso a lo regí tradore 1 para que dentro de lo treinta 
(30) día iguiente a la toma de po e ión, informen al 
Liquidador obre la existencia de folio de matrícula en 
lo cuale. figure la entidad intervenida como titular de 
biene o cualquier clase de derechos; 

El aviso a lo juece de la República y a las autoridad e que 
adelanten proce o de jurisdicción coactiYa1 obre la u -
pensión de lo proce o de ejecución en curso y la impo-
ibilidad de admitir nuevo proce o de e ta clase contra 

la entidad objeto de roma de po 'e ión con oca ión de 
obligadonc anreriore a dicha medida, y la obligación de 
dar aplicación a l:u reglas previ tas por lo artículo~ 99 y 
100 de la Ley 222 de 1995. Lo oficio re pectivo ·er.ín 
enviado por el funcionario comi ionado par.t practicar 
La medida; 

k La cancelación de lo embargo decretado. con amerio
ridad a la roma de po e ión que afecten bien e de la enti
dad y la prevención en el e mido de que no procederá la 
realización de nuevo embargo sobre bien e de la enti
dad intervenida; 

La orden de u. pen, ión de pago de las obligaciones cau
adas hasta el momento de la roma de po e ión, cuando 
ea del caso; 

m La orden de regi tro de la medida r la cancelación de lo 
nombramiento ele lo administradore , de los di rectore. 
y del revisor ft cal en la Cámara ele Comercio del domicilio 
de la intervenida. en concordancia con lo literale. a) r b) 
del articulo 2 del Decreto 56 de 2000; 

fl La comunicación obre la adopción de la medida al Direc
tor del Fondo de Garantías de Entidad e Cooperativa 1 

para que proceda a de ignar al liquidador. 

Artículo 4. De ignar al doctor ergio Eduardo Acuña Ramí
rez. identificado con la Cédula de Ciudadanía 6. 5"l.310 de 
Tunja, como funcionario comisionado para ejecutar la medi
da adoptada mediame la pre ente re olución, quien podrá 
o licitar que e decreten y practiquen las medidas nece arias 

para dar cumplimiento a la toma de po e ión de lo biene , 
habere y negocio de la Caja Cooperativa de Ahorro y Crédito 
odai"Cooperamo ". 
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Artículo S. De acuerdo con lo previsto en el artículo 115 del 
Estatuto Orgánico del i tema Financiero, su tituido por el artí
culo 21 de la Ley 510de 1999, métase ala aprobación del Mi

nisterio de Hacienda y Crédito Público la pre ente re olución. 

Artículo 6. Ordenar que la presente re olución ea notifica
da y publicada en la forma pre\'Í ta en el anículo 2-t numeral 
1 de la Ley 510 de 1999. en concordancia con lo eñalado en 
el artículo 2 inci o 2 y 3 del Decreto 56 de 2000, advirtiendo 
que la ejecución de la medida de toma de pose ión procederá 
inmediatamente. 

Artículo 7. Contra la pre ente re olución procede única
mente el recurso de repo ición, que podrá interponerse den· 
tro de 1 cinco (5) días hábile iguieme contado · a partir de 
la fecha de u notificación, evento en el cual no e u penderá 
la ejecutaría de la medida de acuerdo con lo previ ro en lo 
artículo 2-lnumeral~0 delaLey510de1999y2inci o2del 
Decreto 756 de 2000. 

otifíque e, publique e y cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá D.C., a los 23 día de agosto de 
2rol. 

PATRICIA CORREA DO IU.A, 

'uperintendente Bancario. 

Aprobado: 

El ~lini tro de Hacienda y Crédiro Público. 

Juan Manuel antos. 

Repre entame Legal Caja Cooperativa de Ahorro y Crédito 
ocia! "Cooperamo ", 

Luis Alberto Bejarano Áuila 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 12 de 2000 
(agosto 4) 

por la cual se adiciona una 
resolución. 

La junta DirectiYa del Banco de la República, en ejercicio de 
u facultade con tirucionale y legale y en e pecial de las 

que le confiere el artículo 16, literal e e) y h) de la Ley 31 de 
1992, 

RE UELVE : 

Artículo l. Adicióna e en tre cientos cincuenta millones 
de dólare de lo E tado. nido de América (U · 
350.000.000.00) o u equivalente en otras monedas, el momo 
previ ro en la Resolución Externa 23 de 1999 de druh en 
moneda extranjera que podrá emim y colo ar la ación en 
los mercado de capitale internacional e para fmanciar apr(} 
piacione pre. upue tale para la 'igenCia fiscal del año 2000 

Las condicione financieras aplicables a este nuCYo momo serán 
1~ mi mas pre\'i ta en la citada Re o lución Externa 23 de 
19'-JJ. 

Artículo 2. La pre ente re olución rige de, de la fecha de . u 
publicación. 
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BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 13 de 2000 
(agostoll) 

por la cual se expiden 
regulaciones en materia de la 
unidad de valor real (UVR). 

L1juma Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
u atribucione con tirucionale y legales, en e pecial de las 

que le confieren lo artículos 3 1 y 3 2 de la Con ritución 
Política y 3 y 6 de la Ley 5-f6 de 1999, 

RE 'UELVE: 

Artículo l. Metodología para el cálculo del valor en pesos 
de la Unidad de Valor Real (L VR). El valor en moneda legal 
colombiana de la Unidad de Valor Real ( 'R) de que trata el 
anículo 3 de la Ley~ -J6 de 1999 e detem1inará diariamente 
durante el período de cálculo. de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

Donde: 

UVR,: Valor en moneda legal colombiana de la lNR del día 
r del período de cálculo. 

lNR
15

: Valor en moneda legal colombiana de la lNR el día 15 
decadame . 

i Variación mensual del índice de precio al con umidor cer
tificada por el DANE durante el mes calendario inmediata· 
mente anterior al me del inicio del período de cálculo. 

t : número de días calendario transcurrido de de el inicio de 
un período de cálculo ha ta el día de cálculo de la lNR. Por 
lo tanto, t tendrá valores entre 1 y 31, de acuerdo con el nú
mero de días calendario del respectivo período de cálculo. 

d: úmero de días calendario del respectivo período de cálculo. 

Parágrafo. Para efecto de la pre eme re olución e entiende 
por período de cálculo el comprendido entre el día 16 indusiYe, 
de un me ha1 ra el día 15, inclusive, del m iguiente. 

Articulo 2. Cálculo y dil•ulgación del valor rm pesos de la 
UVR. El Banco de la República calculará y divulgará m en u al· 
mente, para cada uno de lo día del período de cálculo e 
infom1ará con idéntica periodicidad, el valor en moneda legal 
de la VR de acuerdo con la metodología previ ta en la pre· 
ente re olución. 

ArtícuJo 3. Transitorio. De conformidad con la metodolo· 
gía e, tablecida en e ra re olución, entre ellO y el15 de agoto 
de 2000, el valor en peso de la UVR erá el iguiente: 

1110 12000 111.3 9i 

12 08 2000 111.3 90 

13 o 2000 111,3783 

}..¡ 08 2000 111,377 5 

111.3 68 

Artículo 4. Vigencia. La pre ente re olución rige de. de la 
fecha de u publicación. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

(/J'J (Ago to 2) 

Diario Oficial 4<±.113, agosto 3 de 2000. 

Por medio de la cual e modifica la crea
ción, funcionamiento y operación de la 
Unidade Municipale de N. i. tencia Técni
ca Agropecuaria ( MATA) y e reglamenta 
la asi tencia técnica directa rural en con o
nancia con el · ¡~tema acional de iencia 
y Tecnología. 

~ (AgostoS) 

Diario Oficial +-1 .129, ago to 15 de 2000. 

Por la cual e modifican y adicionan lo 
decreto 258 y 3~0 de 1999. proferido en 
de arrollo de la emergencia económica 
declarada mediante el decreto 195 de 1999. 
y e dictan otra di posicione . 

610 (Agosto 15) 

Diario ficial 4'-1 .133, ago ro 1 de 2000. 

Por la cual e e tablece el trámite de lo 
proce o de re pon abilidad fiscal de com
petencia de la contralodas. 

14 2 

MINISTERI() DE HACIENDA Y 

CRÉI)ITO PÚBLICO 

Decretos 

1tm (Ago to 23) 

Diario Oficial ·H .l+i , ago ro 29 de 2000. 

Por el cual e delegan una funcione de la 
'uperintendencia de Valore . 

1~ (Agosto 23) 

Diario Oficial +-I .h-1, ago to 29 d 2000. 

Por el cual e modifica la e tructura de la 
uperintendencia de Valore . 

1(/J'J (Agosto 23) 

Diario Oficial H .l-1-1 , ago to 29 de 2000. 

Por el cual e adiciona el Decreto 6 8 de 
1999 "por el cual e modifica el Fondo de 
olidaridad de A.horradore y Depo itante 

de Entidade Cooperativa en Liquidación 
y e dictan otras di. po. icion " 
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MINISTERIO DE DESARROLLO 

ECC)N()MICO 

Decretos 

1602 (Agosto 2 3) 

Diario Oficial .l.f'i, ago to 29 de 2000. 

Por el cual e modifica el nombre de una 
Cámara de Comercio. 

1515 (Agosto 11) 

Diario Oficial 44.129, ago to 15 de 2000. 

Por el cual e dictan di posicione · encami· 
nada a facilitar el otorgamiento de ub idio 
familiare de vivienda de interé. ·acial , por 
parre de la Caja. de Campen ación Fami
liar del departamento de Cundinamar a. a 
lo habitante del municipio an Ca 'etano. 

MINISTERIO DE 

COMUNICACIONbS 

Decreto 

1577 (Agosto 16) 

Diario Oficial 44.135 , ago to 20 de 2000. 

Por el cual e reglamenta el procedimiento 
de elección de lo miembro de la Junta 
Directiva de la Comí ión Nacional de Tele· 
vi ión de que tratan lo literale b) e) y d) 
del artículo 1 de la Ley 335 de 1996, modifi· 
catorio del artículo 6 de la Ley 182 de 1995, 
cuando e trate de vacancias temporale por 
u pen ión en el ejercicio del cargo por 

orden de autoridad judicial competente. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

EXTERIOR 

Decreto s 

1493 (Agosto 2) 

Diario Oficial44.113, ago ro 3 de 2000. 

Por el cual e modifica de manera transito· 
ria la aplicación del Si tema Andino de 
Franja de Precio . 

1492 (Ago to 2) 

Diario Oficial '!4.113, ago to 3 de 2000. 

Por el cual e reduce el arancel ad valórem 
para la importacione de maíz amarillo. 

1\tUNISTbRIC) DE MINAS 

Y I:NERGÍA 

Decretos 

1555 (Agosto 15) 

Diario ficial 4-! .133, ago ro 18 de 2000. 

Por el cual e reglamenta el artículo 6 del 
Decreto 955 de 2000 re pecto a la infraes· 
rrucrura de Tran porte y Embarque para el 
ub ector Carbón. 

1491 (Agosto 2) 
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Diario Oficial4'!.133, ago to 3 de 2000. 

Por el cual e prorroga el plazo eñalado en 
el Decreto 2153 de 1999 modificado por el 
Decreto 613 de 2000 por el cual se reforman 
lo i tema y procedimiento contable y 
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financiero utilizado para el manejo del 
pasivo pen ional de la Empre a Colombiana 
de Petróleos (Ecopetrol) . 

, ·~ 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE LA PRJ~SIDENCIA 
DE IA REPÚBLICA 

Decreto 

1573 (Agosto 15) 

Diario Oficial 44.133 , ago to 18 de 2000. 

Por el cual e delega en el Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público la facultad para 
celebrar en nombre de la Nación. el Con
trato Modificatorio número 3 a un contrato 
de pré tamo externo. 

D EPARTAMl-.NTC) 
ADMINISTRATIV() NACIONAL 

DE ECONOMÍA SC)LIDARIA 

Decretos 

1567 (Agosto 15) 

Diario Oficial 44.133, ago to 18 de 2000. 

Por el cual e e rablece la planta de per onal 
del Departamento Admini trativo Nacional 
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de la Economía olidaria (Dan ocia!), y se 
dictan otras disposicione . 

1566 (Agosto 15) 

Diario Oficial4-i.133, ago to 18 ele 2000. 

Por el cual se adopta la estructura del De
partamento Admini rrarivo Nacional de la 
Economía Solidaria (Dan ocial) y e eña
lan la funcione ele u dependencias. 

SUPI~RINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolucio11es 

472 (Agosto 2) 

Por la cual se acepta un de i timiento ele la 
ociedad Capitalcorp .A. 

483 (Agosto 9) 

Por la cual e cancela la in cripción en el 
Regi rro Nacional de alores e lntermedia
rio ele la Sociedad Pacífico Compañía de 
Financiamiento Comercial .A. 

499 (Agosto 14) 

Por la cual se modifica la Re olución 0869 
del 19 de septiembre de 199 referente al 
Comité de Defen a Judicial y Conciliación 
de la uperintendencia de Valore . 

512 (Agosto 18) 

Por la cual e señala el trámite para el cobro 
de lo. derecho de in cripción y de oferta en 
el Regi tro Nacional de Valore e Intermedia
rio y el valor de la cuota que deben pagar 
la per onas in crita en el mismo regí tro. 
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520 (Agosto 22) 

Por la cual e adiciona la Re olución 'fÜÜ de 
1995, referente a la negociación de divi a 
por las sociedade comi ioni tas de bol a, 
pre entada como proyecto 008 de 2000. 

521 (Agosto 22) 

Por la cual e modifica la Resolución 400 de 
1995, referente a lo fondo de valore y 
fondo de inver ión e peciale . Pre entada 
como proyecto 007 de 2000. 

528 (Agosto 24) 

Por la cual se otorga un certificado de fun
cionamiento y e in cribe a la ociedad 
comi ioni ta independiente de valore 
Compañía de A e oría en fnver ione 
COIN .A .. en el Regi tro Nacional deValo
re e Intermediario . 

Cartas circulares externas 

019 (Agosto 11) 

Por la cual e informa el índice de bur atili
dad accionana para el mes de julio de 2000. 

020 (Agosto 25) 

Por la cual e certifican las accione. que 
cla ifican en las categoría alta y media bur
atilidad , para efecto de lo previsto en el 

artículo 36-1 del E, tatuto Tributario. 

Circulares externas 

003 (Agosto 2) 

Por la cual e actualiza la tran mi ión vía 
módem de las transacciones de intermedia
ción realizada en el mercado rno tractor 
regi tradas a travé de i temas centraliza
dos de información para tran accione . 

OOí (Agosto 30) 

Por la cual e informa obre las ociedades cali
ficadora internacionalmente reconocida . 

SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Resoluciones 

1119 Oulio 14) 

Modifica la Re olución O 23 de 1987, por la 
cual e renovó por término indefinido el 
permiso de funcionamiento de la Oficina 
de Representación en Colombia del Orga
nismo Financiero del Exterior del Banque 
Nationale de Parí . 

1201 Oulio 31) 

Certifica el inreré bancario corriente. 

1202 Oulio 31) 

Certifica el interé que cobraron lo · banco 
por h crédito ordinario de libre a igna
ción, en promedio durante el me de julio 
de 2000. 

1184 Oulio 27) 

Ordena a la ociedad \1edia Italiana & Cía. 
Ltda ., domiciliada en antafé de Bogotá D.C., 
la liquidación rápida y progre iva (de mon
te) de la operacione de captación masiva y 
habitual realizada ilegalmente. 

1303 (Agosto 25) 

Torna inmediata de po e ión de lo biene , 
habere y negocio. de la Caja Cooperativa 
de Ahorro y Crédito ocial ((Cooperamo ••, 
para liquidación. 

Circulares externas 

00) (Agosto 1) 

14 5 

Informa la modificacione a la Circular 
Bá ica Jurídica en lo corre pondiente a la 
publicación de ta as de interé . 
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<Xl1 (Agosto 1) 

Crea el reporte obre de embol o de car
tera de crédito por única vez. 

<Xl2 (Agosto 16) 

Crea el formato 258 para la tran misión de 
información relacionada con la inversión 
obligatoria en Títulos de Reducción de Deu
da (TRD) para la. Sociedades Fiduciaria . 

<Xi3 (Agosto 22) 

Crea el formato 259, Inver ione en TRD, 
modifica el Plan Único de Cuentas para el 
ector Asegurador y la Circular Bá ica Con

table y Financiera. 

~ (Agosto 22) 

Reporte de ta a de interé de cartera de 
cr ' dito . 

<Xi5 (Agosto 25) 

Modifica lo requt tto para la in cripción 
de entidade reaseguradora del e terior. 

(XJ6 (Ago to 25) 

Modifica los formato 2 O y 241 con, olida
do y de agregado de operacione. con 
organi mo públicos. 

Cartas circulares 

413 Uulio 31) 

Informa la ra a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifra. en moneda extranjera 
corre pon diente a lo estado financiero · 
del me de julio de 2000. 

440 (Agosto 9) 

Informa las variaciones máxima probable 
de ta a de interé. aplicable en la evalua
ción del rie go de tasa de interés con corte 
a julio de 2000. 
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441 (Agosto 9) 

Informa el valor de reaju te de la unidad de 
valor r al (UVR) que computará como inte
ré para lo crédito a largo plazo denomi
nados en UVR. 

442 (Agosto 9) 

Informa el PAAG meo ual aplicable a lo 
estado financiero del me de agosto de 
2000. 

443 (Agosto 11) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
acumulada de lo fondo de pen ione y de 
ce antía, para el período comprendido en
tre el 31 de julio de 1998 y el 31 de julio de 
2000. 

444 (Agosto 22) 

fnforma la ta a anual efectiva de rentabili
dad acumulada de la re ervas pen ionale 
de vejez, invalidez y obrevivencia admi
ni tracia por el In tituto de eguro ocia
le , de enero a junio de 2000. 

445 (Agosto 25) 

Avi a ·obre la adopción de una medida 
aclmini trativa contra la Caja Cooperativa 
de Ahorro y rédito ocia! ,,cooperamo ». 

491: (Ago to 31) 

Informa la ta a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifra en moneda extranjera 
corre. pondiente a lo e tado financiero 
del me de ago to de 2000. 

495 (Agosto 31) 

Informa que podrán ab tener e de con tituir 
provi ione por coeficiente de rie go con 
lo e tado financiero del me de ago to. 
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MINISTERIO DE COMERCIO 

EXTERIOR 

Circulares externas 

OOi Oulio 10) 

Informa lo i tema e peciale de importa
ción-exportación. 

005 Qulio 26) 

Informa obre la aplicación de nueva legi -
!ación cambiaria y nuevo formato de 
olicitud de CERT. 

005 (Agosto 8) 

Procedimiento para la in cripción en el 
Regi tro Nacional de Exportadore · de Bie
ne y 'ervicio . 

007 (Ago to 24) 

Informa obre el nuevo formato de , olici
tud CEHT. 

•• , ·~ 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resoluciones externas 

12 (Agosto 4) 

Por la cual se adicionó, en tresciento cin
cuenta millone de dólare de lo E tado 

nido. de América (U 350.000.000), o u 
equivalente en otra monedas, el monto de 
títulos en moneda extranjera que podrá 
emitir y colocar la ación en lo mercado 
de capitale inrernacionale para financiar 
apr piacione pre upu tale para la vigen
cia fi cal del año 2000. 

13 (Agosto 11) 

Mediante la cual e expidió la metodología 
para el cálculo del valor en pe o de la 

14 

nielad de alor Real (UVR), e determinó 
para el Banco la función de calcular y di
vulgar m en ualmente el valor en pe ·o. d 
la citada nidad y e calculó dicho valor 
para el período comprendido entre el 1 O y 
el 15 d ago ro de 2000. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 




